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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general, analizar si la medida 

cautelar de asignación anticipada de alimentos, en la ley 30364 garantiza el 

Interés Superior del Niño y Adolescente, en Barranca 2022. Estudio de nivel 

descriptivo, de enfoque cualitativo, de diseño teoría fundamentada, de tipo 

básica, el cual tuvo como participantes a 9 abogados, utilizó como técnica 

la entrevista y como instrumento una guía de entrevista y el análisis 

documental. Entre sus resultados se ha podido analizar que los jueces en 

sus resoluciones judiciales al momento de emitir las medidas de protección 

y los abogados no invocan una medida cautelar de alimentos a favor del 

menor alimentista y la víctima en los casos de violencia familiar conexa a la 

Ley N° 30364, ya que dicha medida busca garantizar el bienestar del menor 

alimentista y la seguridad de la víctima. Concluyendo que al no otorgar una 

asignación anticipada de alimentos como medida cautelar se vulneraría el 

Interés Superior del Niño y Adolescente, poniendo en peligro su estado de 

necesidad y subsistencia. 

Palabras Clave: Asignación Anticipada, Alimentos, Ley N° 30364, Interés 

Superior del Niño, Niña y Adolescente. 
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Abstract 

The general objective of this research was to analyze whether the precautionary 

measure of advance allocation of food, in Law 30364, guarantees the Best 

Interest of the Child and Adolescent, in Barranca 2022. Descriptive level study, 

qualitative approach, grounded theory design, of a basic type, which had 9 

lawyers as participants, used the interview as a technique and an interview guide 

and documentary analysis as an instrument. Among its results, it has been 

possible to analyze that the judges in their judicial resolutions at the time of 

issuing protection measures and the lawyers do not invoke a precautionary 

measure of food in favor of the minor alimony and the victim in cases of family 

violence related to the Law. No. 30364, since this measure seeks to guarantee 

the well-being of the minor obligor and the safety of the victim. Concluding that 

by not granting an advance allocation of food as a precautionary measure, the 

Best Interest of the Child and Adolescent would be violated, endangering their 

state of need and subsistence. 

Keywords: Advance Allocation, Food, Law No. 30364, Best Interest of the 

Child and Adolescent. 
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I. INTRODUCCIÓN

Una de las etapas procesales conexas a la Ley N° 30364 es la tutelar, en 

donde el Juez de familia tiene la obligación de velar por la integridad de toda 

persona que ha sido víctima de violencia física, psicológica o emocional, 

brindándole protección a través de medidas coercitivas que coadyuven a 

frenar los actos de violencia contra la mujer.   

A nivel internacional, según García (2022) los casos de agresión familiar día a 

día van en aumento, ello debido a que el hombre ejerce algún tipo de 

dependencia económica, social y discriminatoria en contra de sus parejas, 

ejerciendo poder sobre ellas al considerarse mujeres del sexo débil, pues la 

violencia es aquella que representa un conflicto no solo estructural de clases, 

sino también, de poderes que afecta a todas las clases sociales. 

En tanto, sobre las medidas cautelares en casos de agresión hacia la mujer 

en la etapa de juicio oral debe de establecerse una pensión de alimentos o una 

asignación anticipada, con la finalidad de que la víctima rompa todo lazo de 

comunicación y acercamiento con su agresor, asimismo este pueda cumplir 

mediante un mandato judicial con sus deberes y obligaciones. 

A raíz de la llegada de la COVID-19 al Perú, el acceso a la justicia sufrió un 

rotundo cambio y paralizó todas aquellas actividades judiciales a nivel 

nacional, en donde quienes al interponer denuncia alguna no recibían solución 

a su proceso, quedando en estado de vulnerabilidad, asimismo, los Juzgados 

de Familia y Paz letrado paralizaron sus procesos generando incertidumbre 

jurídica sobre los mismos, más aún en procesos de alimentos, asignación 

anticipada y violencia, ya que todo niño, niña y adolescente merece una 

asignación anticipada de alimentos para poder subsistir (Rodríguez, 20220) 

A nivel local, en el Distrito Judicial de Huaura los Juzgados de Familia con 

sede en Barranca, no emiten fallos en función a lo que establece la Ley 

N°30364 sobre las medidas cautelares de oficio en casos de violencia familiar, 

por lo que son las madres víctimas quienes al culminar el proceso de violencia 
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familiar acuden de forma particular a solicitar se le designe una pensión de 

alimentos a favor del alimentista, en tanto, uno de los problemas principales 

podría también ser, en que los litigantes desconocen la normatividad 

ignorando este pedido fundamental, pues ello evidencia falta de criterio y 

responsabilidad judicial al momento de emitir un auto o sentencia, vulnerando 

el estado de necesidad en el que se encuentra el menor, es por ello que se 

tiene como problema general: ¿De qué manera el juez, al no otorgar la 

asignación anticipada de alimentos en la Ley N°30364, vulnera el interés 

superior del niño, niña y adolescente, Barranca 2022?, y como problemas 

específicos: ¿De qué manera la medida cautelar de asignación anticipada de 

alimentos, en la Ley 30364 garantiza el interés superior del niño, niña y 

adolescente, en Barranca 2022?, y ¿De qué manera el estado de necesidad 

del menor al designar una asignación anticipada de alimentos, en la Ley 30364 

garantiza el interés superior del niño, niña y adolescente, en Barranca 2022? 

En cuanto a la justificación teórica es relevante porque Artigas y Robles (2018) 

es parte de una distribución de información que implica describir nuevas 

brechas del conocimiento del investigador, al respecto teóricamente, el 

presente trabajo de investigación se cimenta en estudiar porque los juzgados 

de familia no aplican de oficio las medidas cautelares y porque estas no 

favorecen en el debido cuidado y protección del estado de necesidad del 

menor, en tanto los resultados de la presente pretenden contribuir en el ámbito 

del derecho y servir de base al momento de emitir una sentencia por parte de 

los magistrados. 

En cuanto a la justificación práctica, esta radica en aplicar dicha medida dentro 

del proceso la cual deba de beneficiar a la mujer víctima de violencia y al 

alimentista, debiendo los jueces de aplicar la norma y los litigantes utilizar en 

sus alegatos este pedido el cual sea beneficioso para el menor, asimismo, 

dicha información beneficiara a la comunidad jurídica y al investigador para 

que pueda contrastar distintos enfoques conceptuales y jurisprudenciales 

sobre el objeto de estudio. 
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Finalmente, con relación a la justificación metodológica es mediante las 

técnicas e instrumentos a utilizar brindará información válida y confiable, la 

misma que al pasar a través de juicio de expertos brindará resultados 

actualizados sobre el objeto de estudio dando respuesta a los objetivos 

planteados. 

 

Como objetivo general se tendrá: Determinar de qué manera el juez, al no 

otorgar la asignación anticipada de alimentos en la Ley N°30364, vulnera el 

interés superior del niño, niña y adolescente, Barranca 2022; y como objetivos 

específicos: Analizar si la medida cautelar de asignación anticipada de 

alimentos, en la ley 30364 garantiza el interés superior del niño y adolescente, 

en Barranca 2022; y Analizar si el estado de necesidad del menor al designar 

una asignación anticipada de alimentos, en la ley 30364 garantiza el interés 

superior del niño, niña y adolescente, en Barranca 2022. 

 

Con relación al supuesto general se tiene que: El Juez al no otorgar la 

asignación anticipada de alimentos en la Ley N°30364, si vulnera el Interés 

Superior del niño, niña y adolescente, en Barranca 2022. Y como supuestos 

específicos: La medida cautelar de asignación anticipada de alimentos en la 

Ley 30364, si garantiza el Interés Superior del niño, niña y adolescente, en 

Barranca 2022. Y El estado de necesidad del menor al designar una 

asignación anticipada de alimentos, en la Ley 30364, si garantiza el interés 

superior del niño, niña y adolescente, en Barranca 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

A nivel internacional se tiene la investigación de Chiluisa (2019) titulada 

“El incumplimiento del deber alimentario sobre la disposición de una 

medida cautelar” cuyo objetivo fue analizar la incidencia de las medidas 

cautelares sobre el incumplimiento del deber alimentario en Ecuador, 

investigación de diseño teoría fundamentada de nivel básico la cual 

trabajo con la guía de entrevista, entre sus resultados se evidenció que 

las medidas de emergencia o cautelares no garantizan el deber de 

cuidado, y sobre todo que una pensión alimenticia como medida 

provisional se cumpla. Por lo que se concluye que el incumplimiento por 

parte del obligado al no contribuir con una pensión de alimentos lesiona el 

pleno desarrollo del menor y trunca su proyecto de vida.  

Asimismo, Grillo (2018) en su investigación “La medida provisional de 

oficio en los casos de alimentos” cuyo objetivo fue determinar la viabilidad 

de las medidas cautelares sobre los alimentos, estudio de diseño teoría 

fundamentada y de enfoque cualitativo, el cual utilizo la entrevista, entre 

sus resultados se tuvo que las medidas cautelares limitan el derecho de 

libertad y debido proceso, si bien es procedente hacerlo, al dictaminarse, 

esta medida no puede estar sujeta arbitrariedad de sus interpretaciones, 

por lo que se concluye que el otorgar dicha media se estaría vulnerando 

el debido proceso.  

Por otro lado, Norambuena (2018) en su investigación “las medidas de 

protección hacia la mujer” tuvo como objetivo analizar la efectividad de las 

medidas de protección en casos de violencia de género, estudio de tipo 

básico de nivel descriptivo, el cual utilizó la guía de entrevista como 

instrumento, se tuvo como resultados que las consecuencias legales que 

genera el incumplimiento de las medidas cautelares como lo son la 

prestación de una media temporal de alimentos pueden llevar a que el 

menor al encontrarse en estado de necesidad no desarrolle positivamente 

su capacidad física y psicomotora, lo que repercutiría en sus actividades 



 

5  

diarias, por lo que se concluye que la medidas cautelares no se aplican de 

forma lógica y eficaz, lo que repercute en la integra formación y desarrollo 

del menor.  

 

Nacionalmente, se tiene la investigación de Arnao y Carlin (2022) titulada 

“asignación anticipada de alimentos como medida temporal en casos de 

violencia” cuyo objetivo fue analizar el cumplimiento de la medida 

temporal de alimentos como medida cautelar en los casos de violencia 

familiar, estudio de tipo básica de teoría fundamentada, la cual utilizó la 

guía de entrevista, entre sus resultados se evidenció que una medida 

cautelar se aplica con la finalidad de proteger al menor y a la víctima para 

que esta no tenga contacto alguno con su agresor y de esta forma este 

pueda cumplir con su responsabilidad. 

 

Como también Blanca (2021) en su investigación “la asignación anticipada 

alimenticia en un juzgado de paz de Tarapoto” cuyo objetivo fue 

determinar cuáles son los criterios utilizados por los jueces de Paz Letrado 

para dictaminar una media provisional de alimentos, estudio de enfoque 

cualitativo, básica, de diseño teoría fundamentada, la cual utilizo la guía 

de entrevista, entre sus resultados se determinó que la medida provisional 

de alimentos se aplica en función al requerimiento de las partes, en donde 

esté acreditada el laso filiar existente, ello con la finalidad de no lesionar 

de garantizar un debido proceso a favor de las víctimas.  

 

Por otro lado, Aguado (2021) en su investigación titulada “violencia 

familiar y la asignación anticipada de alimentos a favor del alimentista” 

cuyo objetivo fue analizar el tratamiento de las medidas cautelares de 

alimentos en los procesos de violencia contra la mujer estudio de diseño 

teoría fundamentada de tipo básica donde se utilizó la guía de entrevista, 

entre sus resultados se tuvo que las medidas cautelares no se cumplen 

adecuadamente de oficio o a solicitud de parte, debiéndose de exhortar a 

la parte denunciante y al colegiado de poder otorgar de oficio esta medida 

en función a la Ley N° 30364 donde garantice el estado de necesidad del 

menor y la debida protección de la víctima. 



6 

En tanto, Imán y Tafur (2020) en su investigación titulada “debida 

motivación del deber alimentario como medida cautelar provisional en el 

Juzgado de Familia de Moyobamba” cuyo objetivo fue determinar si existe 

una debida motivación y protección del deber alimentario como medida 

cautelar de emergencia, estudio de tipo básica de nivel hermenéutico, se 

utilizó como instrumento la guía entrevista, entre sus resultados se 

evidenció que una medida provisional como la de alimentos busca 

proteger legalmente los derechos del menor, asimismo busca excluir al 

agresor de la vida de la víctima con el propósito de que este pierda todo 

tipo de comunicación y no ejerza nuevamente actos de violencia que 

dañen la integridad física y psicológica de ambos. 

Finalmente, Mesa (2019) en su investigación “Aplicación de la asignación 

anticipada de alimentos en el proceso de violencia familiar” cuyo objetivo 

fue analizar la aplicación de la asignación de alimentos en los procesos 

de violencia familiar” estudio de nivel hermenéutico de tipo básico, entre 

sus resultados se evidenció que la aplicación de una medida cautelar 

beneficia al menor alimentista y a la víctima de violencia, proceso que 

debe de ser célere en función a la ficha de valoración de riesgo y al estado 

de necesidad del menor en consideración a tutelar el interés del niño y 

adolescente. 

En relación con las bases teóricas de las categorías y subcategorías se 

tiene: 

Primera categoría: Asignación Anticipada de Alimentos. La teoría de 

la Justicia de Rawls (2020) se centra en la sociedad y de cómo está 

estructurada y de todo sistema legislativo que forma aquellas instituciones 

jurídicas del estado las cuales deben de impartir justicia a nombre de la 

nación en razón a sus deberes y obligaciones primordiales que todo 

individuo de manera igualitaria debe de recibir. Al respecto, Román (2019) 

sostiene que dicha teoría de la justicia debe de enfocar la razonabilidad al 

momento de impartir justicia, ello en función a los derechos fundamentales 
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e igual de todo ser humano. Armando (2019) manifiesta que el estado a 

través de sus operadores jurídicos debe cautelar siempre intereses que 

beneficien al menor y aquellas víctimas de violencia, ello con la finalidad 

de preservar el estado emocional y físico. 

Por su parte, Gonzales (2020) sostiene que esta medida provisional se 

dictamina en función de una pretensión, la cual debe de proteger el estado 

de necesidad del menor. Rodríguez (2020) sostiene que esta medida 

temporal es determinante porque vela por no dejar en estado de abandonó 

al alimentista, al respecto, Neyra (2020) menciona que esta medida es 

invocada porque prima el interés del niño, niña y adolescente en cuanto 

le favorezca según el estado de necesidad en el que se encuentre. 

Esta teoría es respaldada por Luque (2022) el cual manifiesta que el ser 

humano es causante de que existan diversos daños a la sociedad, daños 

que en muchos casos lesionan la libertad del ser humano, debido a que 

no pueden autosolventarse de manera independiente, Flores (2020) 

describe que el ser humano es sujeto de derecho en cuanto le favorezca 

y que se le deben de reconocer sus derechos fundamentales, ello con la 

finalidad de garantizar su libre desarrollo tanto, físico, psicológico y 

psicomotor. En tanto, dicha teoría centraliza su razón de ser en esta 

investigación porque cumple con impartir justicia a favor del alimentista 

cautelando intereses fundamentales, delegando facultades al juez de 

poder decidir si es justo y de derecho establecer una medida provisional 

económica que vele por la integridad del menor. 

Respecto a la primera subcategoría. Medida Cautelar la teoría del 

Activismo Judicial de Villa Stein, refiere que, es el magistrado quien debe 

de impartir justicia y brindar protección inmediata de oficio en aquellos 

delitos en donde prima la seguridad del seno familiar, ello, con la finalidad 

de que las agresiones cesen y se vele por la integridad de las víctimas 

(Villegas, 2019). 
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Por otra parte, Molineros (2019) sostiene que las medidas cautelares se 

deben de emplear como medida temporal y de emergencia con la finalidad 

de avalar el acatamiento de un fallo judicial. Para Hegel (2021) esta 

medida se configura por una resolución judicial, con la finalidad de 

salvaguardar durante el proceso un pedido de suma urgencia que 

garantice el debido cuidado y protección de la persona víctima de algún 

daño físico o psicológico. La teoría de Villa Stein se relaciona con la 

presente investigación, ya que se evidencia una incorrecta inaplicación de 

las medidas cautelares estipuladas en el artículo 34 de la Ley 30364. 

Asimismo, la segunda subcategoría: Estado de Necesidad del Menor 

la teoría de la Función Tuitiva hace referencia a que los magistrados 

deben de tomar acciones en relación aquellas premisas jurídicas donde 

existe evidentemente el entroncamiento familiar, en tanto, el Juez de 

Familia tiene facultades más amplias que en los demás procesos 

judiciales, debido a que se ventilan necesidades básicas de un menor que 

se encuentra en estado de abandono por parte de uno de sus padres 

(Ñaupas, 2019). 

Asimismo, García (2022) que la prestación alimentaria responsable va a 

permitir que el menor alimentista desarrolle sus habilidades físicas y 

psicomotoras de acuerdo a su crecimiento y desarrollo pleno de su edad, 

permitiéndole llevar un adecuado estilo de vida. Al respecto, Ochoa 

(2020) manifiesta que la obligación alimentaria debe de ser entendida 

como aquel atributo inherente al ser humano, obligación de donde se 

deriven deberes y obligaciones propias de que quien debe de otorgarlas. 

García (2019) indica que el estado de necesidad surge de la ausencia de 

la falta de recursos económicos para la subsistencia humana, por su parte, 

Neyra (2020) afirma que el estado de necesidad es la ausencia o 

carecimiento del aporte económico que sirve de medio para cubrir las 

necesidades primordiales de una determinada persona. Ese mismo 

sentido, Gonzales (2019) indica que es aquella prestación económica libre 

y voluntaria que ejercen los padres en beneficio de sus hijos, para mejorar 
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su propia subsistencia y calidad de vida. Con relación a la presente 

investigación la teoría determina aquellas condiciones bajo las cuales 

se pone en peligro el bienestar de un tercero, ello en virtud a desligar 

derechos y obligaciones propias y objetivas protegidas por el derecho. 

 

Segunda categoría: Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente. La 

“Teoría del Daño al Proyecto de Vida” citada por Román (2022) el cual 

sostiene que es un principio fundamental que se debe de incorporar 

paulatinamente al momento de emitir un dictamen final, en donde estén 

inmersos temas direccionados a menores de edad y su protección, por lo 

señalado López (2019) manifiesta que mucho se ha descrito sobre este 

principio, sin embargo, el estado debe de garantizar y reconocer este 

derecho propio inherente al ser humano, el cual es quebrando en muchos 

casos, no otorgando medidas que le faciliten al menor poder velar por su 

integridad, en tanto, Meza (2022) sostiene que no solo, son los 

magistrados quienes no velan por el debido cuidado de este principio, sino 

también aquellos abogados quienes no luchan por hacer prevalecer el 

debido cuidado de un derecho fundamental, ante actos de violencia que 

evidencian una falta cultura de paz. 

 

Esta posición es respaldada por Ojeda (2022) el cual menciona que de los 

diversos principios que existen, este es el que se encuentra menos 

protegido, ya que el estado no vela ni protege dicho interés, muy por el 

contrario lo lesiona al no otorgar medidas que favorezcan a su 

cumplimiento, al respecto, Marino (2019) sostiene que este principio debe 

de velar por la no discriminación, supervivencia y pleno desarrollo del 

menor, en tanto, las decisiones judiciales que se tomen deben de acatarse 

en corto plazo y ser coherentes con los hechos en concreto. 

 

Para Ravetllat (2019) este principio del derecho de familia es muy amplio 

y complejo, ya que su naturaleza jurídica es indeterminada en cuanto le 

favorezca al menor, es decir este principió va a permitir a los magistrados 

direccionar sus decisiones las cuales debe de resultar más favorables 

para el menor o adolescente que esté inmerso en temas legales. 
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Torrecuadrada (2019) sostiene que este es un precepto jurídicamente 

indeterminado del cual es complejo encontrar una definición jurídica y 

homogénea, debido a las distintas situaciones en las que puede estar 

involucrado un menor siendo el titular de este derecho fundamental, 

asimismo este también influirá en los tratos que se le deba de brindar. 

 

Respecto a la primera subcategoría. Desarrollo Integral del Menor, 

cabe mencionar que Meza (2029) la denomina como aquella que busca 

reforzar el crecimiento integral, emocionales, cognitivo, social y cultural de 

todo menor. Por su parte, Norabuena (2018) en su estudio “Desarrollo 

Infantil” encontró que este tipo de categoría se centra en potenciar el 

razonamiento lógico y social con la finalidad de fortalecer habilidades y 

destrezas que favorezcan a desarrollar su vida. En la presente 

investigación la presente categoría busca integrar políticas púbicas a 

través del derecho en donde se vele adecuadamente por el desarrollo 

físico, emocional, psicológico y cognitivo del menor al recibir una pensión 

justa y de justicia que fortalezca el sentido de responsabilidad y ética de 

los progenitores. 

 

En relación con la segunda subcategoría. Calidad de Vida del Menor, 

la “Teoría de los Derechos Humanos” citada por Sarmiento (2022) 

menciona que el estado debe de velar por la integridad física y 

psicológica de todo menor de edad como sujeto de derecho y que este 

viva en condiciones que no pongan en peligro su integridad. Además, 

Rodríguez (2020) sostiene que la percepción del bienestar físico, 

psicológico y emocional de cada niño, niña o adolescente, le va a permitir 

desarrollarse adecuadamente. Sokolich (2021) refiere que esta teoría 

está centrada a lo que se le puede brindar al menor, con la finalidad de 

que este pueda disfrutar libremente de lo que tiene, en relación con un 

ambiente sano y de paz. Finalmente, podemos mencionar que el aporte 

de esta categoría es en razón a que es importante reforzar la percepción 

del estado físico, emocional y psicólogo del menor dentro de un ambiente 

libre de violencia. 
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Finalmente, los enfoques conceptuales del estudio son: derechos 

humanos, reflejado en aquel derecho inherente que tiene toda persona 

humana en orden de cada Estado de derecho, asimismo, la integridad 

física, la cual hace referencia a la plenitud del desarrollo corporal de cada 

ser humano, Además, el desarrollo integral del niño, siendo aquel 

proceso interactivo de maduración que tiene una progresión ordenada del 

desarrollo de ciertas habilidades y destrezas, finalmente, la naturaleza 

jurídica las cuales aquellas características propias del derecho y la Ley. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de la investigación. 

Según Hernández, et al (2019) este tipo de investigación busca generar 

nuevos conocimientos teóricos y no tiene como objetivo inmediato la 

solución de problemas prácticos, en tanto su finalidad es lograr la 

comprensión de aquellos fenómenos en su ambiente natural y las 

interacciones entre estos, sin centrarse de manera directa en la aplicación 

práctica de los resultados obtenidos. 

De acuerdo con el enunciado anterior, será de tipo básica, ya que se 

obtendrán resultados en relación con la medida cautelar de asignación 

anticipada conexa a la Ley N° 30364, todo ello con la finalidad que las 

mismas sirvan como fuente bibliográfica o como punto de partida para 

futuras investigaciones con similar objeto de estudio. 

Diseño 

De diseño teoría fundamentada, este diseño de investigación según 

(Chavarría, 2020) utiliza la recolección de datos en relación con los 

medios teóricos, documentales, dogmáticos y objetivos de casos en 

concreto, por lo que la presente investigación a través de sentencias 

judiciales brindara información triangulada y objetiva sobre el 

comportamiento de las categorías en función de hechos objetivos y reales, 

los cuales brinden información relevante sobre el objeto de estudio. 

Asimismo, utilizó también el diseño transeccional la cual según (Cerda, 

2019) tiene la particularidad de permitir al investigador analizar y examinar 

los diferentes fenómenos y sucesos de la realidad, es decir, las variables, 

con el fin de comprender su nivel de influencia o inexistencia en los 

mismos. 
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Enfoque 

Es de enfoque cualitativo, la cual, de acuerdo con Gallardo (2019) busca 

entender y explicar la complejidad de los fenómenos sociales y humanos, 

trabajando con datos no numéricos en función de la realidad problemática 

estudiada. 

3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización 

El presente estudio abarcará como primera categoría la Asignación 

Anticipada de Alimentos, de la cual se desprenden dos subcategorías: 

Medida Cautelar y Estado de Necesidad del Menor. 

Y como segunda categoría, el Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente, de donde se tienen dos subcategorías: Desarrollo Integral 

del Menor y Calidad de vida del Menor. 

Tabla 1 

Matriz de Categorización 

Categorías Definición Subcategorías 

Asignación Anticipada de 

Alimentos 

Según Gonzales 

(2020) es una medida 

cautelar de urgencia 

que se toma en torno 

al fondo de la 

pretensión en un 

proceso único de 

alimentos, ello con la 

finalidad de 

establecer la función 

del estado y la 

necesidad y 

vulnerabilidad de todo 

menor. 

1. Medida Cautelar

2. Estado de Necesidad del

Menor
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Interés Superior del Niño, 

Niña y Adolescente 

Según Ravetllat 

(2019) es  aquel 

principio fundamental 

indeterminado, el cual 

le permite a   los 

magistrados 

direccionar    sus 

decisiones a favor de 

todo menor de edad 

en cual se encuentre 

inmerso en algún 

conflicto legal. 

1. Desarrollo Integral del

Menor.

2. Calidad de Vida del

Menor.

Fuente: Elaboración Propia. 

3.3. Escenario de estudio 

La investigación se llevó a cabo en la Provincia de Barranca, que 

pertenece a la Región Lima Provincias. Durante el estudio, se aplicarán 

guías de entrevistas a todos los participantes operadores de derecho 

colegiados en el Ilustre Colegio de Abogados de Huaura con el objetivo 

de obtener una mayor precisión y fomentar la participación en la solución 

de la problemática en cuestión. 

3.4. Participantes 

Para (Hidalgo, 2019) los participantes en una investigación son aquellos 

que aportan información relevante para el estudio mediante la aplicación 

de diferentes instrumentos o técnicas de recolección de información. Los 

participantes para la presente investigación fueron 09 operadores de 

derecho, todos con especialidad en derecho de familia, penal, civil. 
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Tabla 2 

Participantes 

Nombre Profesión Código 

Rolando, Quispe Ccari Abogado E1 

Walter Alberto Checa 

Carlín 

Abogado E2 

Carlos Alberto, 

Carreño Quispe 

Abogado E3 

Jesse, Valverde Matias Abogado E4 

Jose, Lucho Suclupe Abogado E5 

Justino, Homero 

Loyola 

Abogado E6 

Arturo, Ignacio 

Ramírez Sánchez 

Abogado – secretario 

Judicial 

E7 

Verónica, Palma 

Guerrero 

Abogada E8 

Edwars, Rodríguez 

Zorrilla 

Abogado E9 

Fuente: Elaboración Propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

De acuerdo con (Lerma, 2020) es un procedimiento de recolección de 

información con métodos y herramientas utilizadas para obtener datos 

relevantes y necesarios en una investigación. 

3.5.1. Técnica: 

Entrevista 

De acuerdo con Mercado (2019) la entrevista es una herramienta utilizada 

en la investigación para obtener información por medio de la 

comunicación oral entre emisor y receptor. La entrevista realiza preguntas 

específicas al entrevistado con la misión de recolectar información sobre 

un tema de investigación particular. La entrevista se considera una técnica 

valiosa de recolección de datos, ya que permite una interacción directa 

con los participantes y permite obtener información detallada y específica 
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sobre el tema en cuestión. 

Análisis documental 

Para (Rocha, 2020), el análisis documental se refiere a una técnica de 

investigación que consiste en examinar de manera sistemática y rigurosa 

cualquier tipo de material que contenga información valiosa sobre el tema 

de investigación, como documentos, textos, imágenes, videos, entre 

otros.  

3.5.2. Instrumento: 

Guía de Entrevista 

Según (Muñoz, 2020), es un instrumento en el cual, tiene interrogantes y 

temas de discusión durante la solicitud de respuestas, diseñada 

previamente por el investigador para guiar la conversación con el 

entrevistado. La guía de entrevista permite al investigador asegurarse de 

que se aborden todos los temas importantes de la investigación, al mismo 

tiempo que ofrece flexibilidad para permitir que el entrevistado exprese 

libremente sus experiencias y perspectivas. Es fundamental señalar que 

la guía de entrevista es una herramienta flexible y se puede adaptar de 

acuerdo con las respuestas y experiencias de los entrevistados. 

Guía de Análisis documental 

Para (Rocha, 2020) es aquella forma práctica y funcional que sirve para 

la recolección de información a través de evidencias documentales.  

3.6. Procedimiento 

Según (Passos, 2019) en el contexto de la investigación, el procedimiento 

se define como un conjunto de pasos sistemáticos y ordenados que se 

siguen para realizar una investigación de manera rigurosa y confiable. 

Este procedimiento implica la selección y definición del problema de 

investigación, la formulación de hipótesis y la obtención de datos, como 

también el poder analizarlos e interpretarlos. En definitiva, el 

procedimiento es el proceso metodológico que se sigue para llevar a cabo 

una investigación de manera sistemática y rigurosa. 
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3.7. Rigor científico 

Es aquel conjunto de prácticas y procedimientos aplicados para fortalecer 

la calidad, credibilidad y legitimidad de los resultados obtenidos. Esto 

incluye la aplicación del método científico, la selección adecuada de 

técnicas e instrumentos para una interpretación objetiva de los resultados 

conclusiones, y la revisión crítica por parte de expertos en el campo. Esto 

es importante a fin de que garantice el resultado del presente proyecto sea 

de confianza y los mismos se repliquen por otros investigadores en 

diferentes contextos, lo que contribuye más al entendimiento en el área 

de estudio. (Salkind, 2019) 

3.8. Método de análisis de datos 

Según (Rojas, 2020), la fenomenología hermenéutica se enfoca en la 

interpretación de la experiencia humana y los elementos que la conforman. 

También señala que esta metodología no sigue reglas específicas y surge 

de interacciones dinámicas entre varias actividades de investigación. Esto 

incluye a) identificar un fenómeno o problema de investigación que es 

inquietante para los investigadores, b) investigar el problema, c) descubrir 

las categorías y temas esenciales que componen la naturaleza del 

fenómeno, d) explicarlo y e) tomar e interpretar los diversos significados 

proporcionados por los participantes. Por tanto, la presente investigación 

se basará en el método hermenéutico. 

3.9. Aspectos éticos 

En cuanto al aspecto ético, este trabajo de investigación se rige por los 

principios de responsabilidad, respeto y honestidad. Además, se seguirá 

rigurosamente las normas de APA 7ma edición, adaptadas por nuestra 

Universidad César Vallejo, para garantizar la originalidad y evitar el plagio 

en la redacción del trabajo. Finalmente, se han seguido todas aquellas 

directrices estipuladas en la Resolución N° 062-2023-VI-UCV, y se ha 

cumplido con el mínimo establecido respecto al porcentaje de similitud 

“Turnitin” establecido por la UCV.
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En el presente acápite se muestran los resultados obtenidos a través de 

los instrumentos aplicados, los mismos que se mostraran de forma 

ordenada según los objetivos planteados.  

Con relación al objetivo general: Determinar de qué manera el juez, al no 

otorgar la asignación anticipada de alimentos en la Ley N°30364, vulnera 

el interés superior del niño, niña y adolescente, Barranca 2022, se 

plantearon las siguientes preguntas: 

Pregunta 1: De acuerdo a su experiencia diga usted ¿Si el Juez no otorga 

de oficio la Asignación Anticipada de Alimentos en la Ley N°30364, de qué 

manera vulneraria el Interés Superior del Niño, Niña y adolescente, 

Barranca 2022? 

Pregunta 2: Explique usted ¿Cuáles serían las consecuencias que el juez 

no considere otorgar una asignación anticipada de alimentos, en la ley 

N°30364 a favor del Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022? 

Pregunta 3: En su opinión, ¿Por qué el Juez omite otorgar la asignación 

anticipada de alimentos como medida cautelar de oficio, conforme lo 

dispone el artículo 34 de la Ley N° 30364, considerando que es en 

protección al Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 

2022? 

Respecto a la primera pregunta, Edwars, Carreño, Verónica, Rolando, 

Walter, Arturo, Homero, Jose y Jesse (2022) consideran que el juzgado 

de familia debe de considerar como eje principal el interés superior del 

niño en cuanto le favorezca, ello con la finalidad de preservar el estado de 

necesidad en el que se encuentre el menor, más aún si este se encuentra 

en peligro al igual que su madre, siendo los casos de violencia familiar de 

urgencia donde se deben de tomar acciones rápidas sobre el fondo, pues 

al no otorgar dicha medida estaría vulnerando el interés del niño y 

adolescente. 
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En relación con la segunda pregunta, Edwars, Carreño, Verónica, 

Rolando, Walter, Arturo, Homero, José y Jesse (2022) consideran que las 

consecuencias jurídicas serían aproximar al agresor a la víctima y hacer 

que este vuelva a cometer cualquier acto de violencia en contra de su hijo 

o mujer, asimismo, esta medida puede ser impugnada o apelada

conforme se hayan vulnerado derechos fundamentales como lo es en 

poner en peligro al menor, en tanto, dicha figura temporal es brindada con 

la finalidad de que la víctima como el agresor rompan cualquier tipo de 

comunicación en aras de proteger a la víctima de nuevos actos de 

agresión.   

En cuanto a la tercera pregunta Rolando, Walter, Arturo, Homero, José y 

Jesse (2022) consideran que el juez no otorga una asignación anticipada 

de oficio básicamente porque no advierte dicho pedido por parte de la 

persona agraviada, teniendo en cuenta que el juez puede otorgar esta 

asignación anticipada en ocasiones especiales, por otro lado, Edwars, 

Carreño, Verónica (2022) consideran que esta medida si es otorgada en 

algunos Juzgados de Familia, a solicitud de la víctima o del abogado 

defensor, puesto a que si este pedido no es invocado es por 

desconocimiento del abogado quien no maneja lo previsto en la Ley 

N°30364. 

Según los resultados obtenidos, ello guarda relación con la investigación 

de Arnao y Carlín (2022) los cuales concluyen que los magistrados deben 

de preservar el estado del menor y la víctima, aunado a ello, la PNP debe 

de consignar y elaborar de manera eficiente la ficha de valoración de 

riesgo, la cual va a permitir poder corroborar el grado o magnitud de 

afectación que se tiene, siendo un medio probatorio de importancia que 

dará sustento a las medidas de protección que se brinden y a las medidas 

cautelares que el Juez debe de interponer al momento de emitir su 

veredicto.   

Según lo señalado se puede evidenciar que las medidas de protección y 

cautelares son emitidas por el magistrado en función a los medios 
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probatorios que se consignen en juicio, ello es, una adecuada redacción 

de la denuncia policial, una correcta aplicación de la ficha de valoración 

de riesgo y prueba psicológica. Dichas pruebas serán de gran importancia 

al momento de emitir sentencia.  

 

Respecto al objetivo específico 1: Analizar si la medida cautelar de 

asignación anticipada de alimentos, en la Ley 30364 garantiza el Interés 

Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022, se tuvo las 

siguientes preguntas: 

 

Pregunta 4: En su opinión ¿Considera usted que la Asignación Anticipada 

de Alimentos como medida cautelar, bajo la ley 30364, estaría 

garantizando el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022? 

 

Pregunta 5: De acuerdo a su experiencia explique usted ¿De qué manera 

afectaría al menor, al no otorgar una medida Cautelar de Asignación 

Anticipada de Alimentos bajo la Ley N°30364, en función al Interés 

Superior del Niño, Niña y Adolescente, Barranca 2022? 

 

Pregunta 6: Explique usted, ¿De qué manera la figura de la medida 

cautelar de Asignación Anticipada de Alimentos bajo la Ley N°30364, 

vulnera al debido proceso a favor del Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente, en Barranca 2022? 

 

En la pregunta cuatro, Edwars, Carreño, Verónica, Rolando, Walter, 

Arturo, Homero, José y Jesse (2022) consideran que, si garantizaría el 

interés superior del niño, niña, adolescente por cuanto en base a los altos 

índices de casos de violencia familiar por parte del agresor es bien sabido 

que la mayoría de los casos también ejercen la violencia económica ya 

sea por represaría por haber sido denunciado o por el término de una 

relación. 
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Conforme a la quinta pregunta, Edwars, Carreño, Verónica, Rolando, 

Walter, Arturo, Homero, José y Jesse (2022) sostienen que al no otorgar 

una medida cautelar de alimentos, afecta principalmente al menor, 

quedando este en estado de indefensión y abandono, poniendo en riesgo 

su subsistencia.  

Respecto a la pregunta sexta, Edwars, Carreño, Verónica, Rolando, 

Walter, Arturo, Homero, José y Jesse (2022) consideran que en juicio oral 

al designar el juez una medida provisional de alimentos no vulnera el 

debido proceso, muy por el contrario, beneficia al menor y a la mujer 

víctima de violencia a que no esté expuesta a nuevos actos de agresión. 

Dichas respuestas concuerdan con Blanca (2021) la cual señala que la 

asignación anticipada de alimentos en los procesos de violencia familiar, 

es una medida provisional que debe ser asignada de oficio, sin necesidad 

de que una de las partes lo sustente, ya que ello beneficia y custodia a la 

víctima a que no vuelva a sufrir actos de violencia por parte de su agresor. 

De lo suscrito, podemos mencionar que al ordenar dicha medida cautelar 

no se estaría vulnerando derechos fundamentales como los es al debido 

proceso, muy por el contrario, ello beneficia el estado de necesidad de la 

víctima y del menor, ya que, al tener dependencia económica por parte de 

la víctima este aprovecharía la situación para amenazar a las víctimas y 

que estas declinen de dicha denuncia.  

Por último, respecto al objetivo específico 2: Analizar si el estado de 

necesidad del menor al designar una Asignación Anticipada de Alimentos, 

en la ley 30364 garantiza el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, 

en Barranca 2022, se plantearon las siguientes preguntas: 

Pregunta 7: De acuerdo con su experiencia, ¿Considera Usted, que la 

Asignación Anticipada de Alimentos, en la Ley N° 30364 garantiza el 

estado de necesidad del menor, en función al Interés del Niño, Niña y 

Adolescente, en Barranca 2022? 
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Pregunta 8: En su opinión, explique usted ¿Qué criterios debe aplicar el 

Juez para determinar la Asignación Anticipada de Alimentos como medida 

cautelar, en la Ley N° 30364, a fin de no vulnerar el estado de necesidad 

del menor alimentista, en Barranca 2022? 

Pregunta 9: De acuerdo a su experiencia, diga usted ¿El no velar por el 

estado de necesidad de un menor en la Asignación Anticipada de 

Alimentos bajo la Ley N° 30364, vulneraria el Interés Superior del Niño, 

Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

En relación a la séptima pregunta, Edwars, Carreño, Verónica, Rolando, 

Walter, Arturo, Homero, José y Jesse (2022) consideran que la Asignación 

Anticipada de Alimentos si garantiza el estado de necesidad de un menor, 

puesto que se ahorraría tiempo al llevar un proceso común; tiempo que 

se necesita cubrir las necesidades del menor o adolescente. 

Conforme la pregunta octava, Edwars, Carreño, Verónica, Rolando, 

Walter, Arturo, Homero, José y Jesse (2022) consideran que el criterio 

fundamental para determinar la Asignación Anticipada de Alimentos como 

medida cautelar, debe de ser en base al interés superior del niño y 

adolescente, y el estado de necesidad en el que se encuentra estando en 

una situación de desprotección por parte de sus progenitores, debe 

también advertir la situación económica por parte del progenitor al cuidado 

de su menor hijo, la afectación psicológica en la que se encuentra la cual 

muchas veces no permite que se centren en el desarrollo y bienestar de 

sus menores hijos. 

Finalmente, en la novena pregunta, Edwars, Carreño, Verónica, Rolando, 

Walter, Arturo, Homero, José y Jesse (2022) consideran que el no velar 

por el estado de necesidad de un menor si vulnera el estado de necesidad 

de un niño y adolescente, puesto que si bien es cierto se le otorga medidas 

de protección a la agraviada, esto no es suficiente porque el agresor como 

represalia se desentiende de sus hijos el cual sufren carencias 
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emocionales como económicas a consecuencia de estas represarías o 

desinterés en el cual la mayoría de los casos hay que obligar al agresor a 

cumplir con su deber y todo ello dándose a través de una demanda de 

alimentos el cual llevar tiempo y si no cumple con el mandato judicial 

recién se apertura una investigación penal y todo ese proceso demora 

meses e incluso años. 

 

Por otro lado, de forma general se sustentará la información obtenida en 

la guía de análisis documental, referente al objetivo general: Determinar 

de qué manera el juez al no otorgar la asignación anticipada de alimentos 

en la Ley N°30364, vulnera el interés superior del niño y adolescente, 

Barranca 2022, para tal efecto se analizó el EXP. N° 02207-2007-PHC/TC- 

Cuarta Sala Penal para Procesos con Reos Libres de Vacaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, el cual señala que de la revisión de 

los autos se puede apreciar que la medida cautelar de asignación 

anticipada en los procesos conexos a la Ley N°30364 y por la necesidad 

del mismo y la firmeza del proceso y las pruebas aportadas en la audiencia 

de proceso inmediato, la medida que consiste el dictaminar como medida 

temporal una asignación anticipada de alimentos a favor de la agraviada o 

del menor alimentista, puede consistir legalmente en la ejecución 

anticipada de este pedido, ya sea de oficio o de parte, siendo que ello 

debe de ser así más en los procesos especiales de carácter alimenticio, 

siendo que este pedido resulta para las distintas jurisdicciones judiciales 

una necesidad imperiosa de parte del juzgado en pronunciarse sobre el 

fondo, pues este pedido debe de ser formulado por la parte agraviada, sin 

tener que esperar el dictado de una sentencia confirmatoria pata hacer 

efectivo el cobro de una pensión de alimentos la cual deber de cubrir las 

necesidades básicas del menor alimentista, y de las posibilidades de 

quien debe de ofrecerlas. 

 

En lo que respecta al objetivo específico 1, analizar si la medida cautelar 

de asignación anticipada de alimentos, en la ley 30364 garantiza el interés 

superior del niño y adolescente, en Barranca 2022, se analizó el EXP. N° 

03053-2020-0-2001-JR-FT-01 - Primer Juzgado de Familia de Piura, el 
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cual señala que del análisis de la fuente documental se puede apreciar 

que el 02 de julio del año 2020 en Piura, se interpone denuncia por 

violencia familiar en agravio de Roylith Inguerborg Ramírez Adrianzen y 

sus menores hijos P.I.M.R (14), A.L.M.R (10) y O.A.M.R (05) por el 

presunto delito de violencia familiar, en donde el juez de familia al 

desarrollar el acto de la audiencia de oficio bajo la Ley N°30364 y a solitud 

de la parte agraviada se solicita una asignación anticipada de manera 

excepcional y de emergencia, ello con la finalidad de cubrir las 

necesidades básicas de sus menores hijos, así como también la tenencia 

provisional de los menores. 

En tanto, del análisis del contenido de la fuente documental, se tiene que 

la jueza en amparo del artículo 22 y 34 de la Ley N° 30364 establece que 

la noción de la asignación anticipada económica de emergencia es una 

medida cautelar muy importante la cual debe de ser emitida en un fallo de 

juicio oral, ello con la finalidad de no vulnerar derechos y obligaciones 

tanto del agresor como de los menores que se encuentran en estado de 

necesidad, en ese sentido se acredita el vínculo familiar que se tiene, en 

tanto el demandado podrá solicitar su régimen de visitas y el pleno 

cumplimiento del mismo, advirtiéndose de que no existe proceso de 

alimento alguno por lo que es proporcional pronunciarse en el extremo de 

los alimentos del menor. 

Finalmente, en relación con el objetivo específico 2, se tuvo analizar si el 

estado de necesidad del menor al designar una asignación anticipada de 

alimentos, en la ley 30364 garantiza el interés superior del niño y 

adolescente, en Barranca 2022, de acuerdo al Expediente N° 00693-

2019-0-2008-JM-FC-01 - Juzgado Mixto de Sechura, se tuvo que no 

existía proceso alguno de alimentos a favor de los menores, en tanto, en 

el proceso queda demostrado de que existe vínculo familiar que los 

menores han sido firmados por el agraviado, lo que no implica 

pronunciarse en ese extremo, es así, que el juzgado al emitir sentencia 

ordena al demandado cumplir con una asignación anticipada de alimentos 

como medida temporal, ello implica que esta medida fenecerá cuando se 
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inicie un proceso de alimentos el cual le permita a los menores recibir una 

pensión fija y justa. 

En relación con la discusión esta se enfoca en triangular la información 

obtenida conexa a los antecedentes y doctrina encontrada, por lo que en 

función al objetivo general se muestra que todos los entrevistados 

consideran de que el juez al no otorgar la asignación anticipada de 

alimentos si vulneraria el Interés Superior del Niño, porque la madre o 

representante del menor muchas veces no está en condiciones de 

sufragar los gastos de alimentos en forma directa, para atender las 

necesidades primarias del menor. 

Asimismo, los resultados obtenidos en la guía de análisis documental en 

el EXP. N° 03053-2020-0-2001-JR-FT-01 del Primer Juzgado de Familia 

de Piura, se tuvo que la jurisdicción de Piura si actúa de oficio en los que 

respecta a la asignación anticipada de alimentos cuando la parte 

agraviada no ha iniciado de oficio una demanda de alimentos, lo que 

favorece en gran parte al menor alimentista, ya que al no advertirse que 

existe una demanda de alimentos en trámite o en ejecución, de proceder 

a otorgarla con la finalidad de no vulnerar el estado de necesidad del 

menor. 

Al respecto Arnao y Carlín (2022) sostienen que las medidas de protección 

que son emitidas a los niños, niñas y adolescentes y víctimas de violencia 

familiar, tienen como finalidad el poder asegurar y resguardar la integridad 

física de los involucrados, en tanto, la asignación económica es aquella 

que se debe de emplear en estos casos de emergencia, puesto a que los 

menores quedan desamparados, en tanto, la asignación anticipada se 

otorga con la finalidad de velar por el Interés Superior del Niño y 

Adolescente en cuanto le favorezca.
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V. CONCLUSIONES 
 

Al respecto se tienen las siguientes conclusiones: 

 

Primero: Se ha determinado que, si el Juez de oficio no resguarda 

aquellas pretensiones de alimentos como lo es una asignación anticipada 

de alimentos y otros aspectos conexos regulados en el artículo 34 de la 

Ley 30364, se estaría vulnerando el interés superior del niño y 

adolescente, toda vez que, dicha medida busca garantizar y proteger a la 

víctima y el menor.  

 

Segundo: Se ha determinado que la medida cautelar de asignación 

anticipada de alimentos si garantiza el Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente, ya que existen altos índices de casos de violencia familiar, 

en donde la mayoría de los agresores ejercen también violencia 

económica y chantaje, renunciando a su responsabilidad y dejando en 

estado de abandono al menor alimentista. 

 

Tercero: Se ha determinado que el Juez de oficio, al designar una 

asignación anticipada como pretensión de alimentos conexa a la Ley 

30364, resguardaría el estado de necesidad del menor. Asimismo, el 

estado de vulnerabilidad del menor y la víctima al ser personas 

dependientes del agresor.  
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VI. RECOMENDACIONES

En relación con la tesis presente, se recomienda lo siguiente: 

Primero: Se ha demostrado que el Juez al no otorgar de oficio una 

medida de aseguramiento, como lo es, la asignación anticipada de 

alimentos pondría en riesgo el desarrollo integral del menor, 

vulnerando el interés superior del niño, niña y adolescente. Es así que 

se debe de modificar el artículo 34 de la Ley N° 30364 referente a lo 

estipulado en las medidas cautelares, en donde los Juzgados de 

Familia consideren de carácter obligatorio poder pronunciarse sobre 

el extremo de los alimentos para el menor, medida que resguarde y 

vele por el Interés del Niño, Niña y Adolescente, toda vez que, en los 

casos de riesgo severo y dada la complejidad obvian y omiten 

pronunciarse respecto a las medidas estipuladas en dicho artículo.  

Segundo: Habiéndose demostrado que la asignación anticipada de 

alimentos garantiza el interés del niño, niña y adolescente, se recomienda 

a los operadores jurídicos (abogados y jueces de familia) administrar 

justicia de manera correcta, invocando aquellas medidas estipuladas en 

el artículo 34 de la Ley 30364, ello con la finalidad de que el progenitor 

garantice la protección de la familia preservando el interés del niño y 

garantizándole un adecuado estilo de vida.  

Tercero: Se ha demostrado que se debe de establecer una medida 

de asignación anticipada de alimentos proporcional que pueda cubrir 

los gastos del menor para proteger el estado de necesidad del mismo, 

por lo tanto, se recomienda al legislador incorporar al artículo 34 de la 

Ley 30364 multas, sanciones bajo apercibimiento o pedidos de 

suspensión, aquellos abogados y jueces quienes conduzcan de modo 

inapropiado un debido pedido o pronunciamiento sobre las medidas 

cautelares que resguardan pretensiones de alimentos, ello con la 

finalidad de no vulnerar el estado de necesidad del menor y debido 

proceso. 
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Anexos



 

 

Anexo 01: Matriz de Consistencia 

Asignación anticipada de alimentos, ley N° 30364 y el Interés superior del niño, niña y adolescente, Barranca 2022. 
 

PROBLEMA GENERAL 
 
¿De qué manera el juez al no 
otorgar la asignación 
anticipada de alimentos en la 
Ley N°30364, vulnera el 
interés superior del Niño, 
Niña y Adolescente, Barranca 
2022? 

 
PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

1. ¿De qué manera la 
medida cautelar de 
asignación anticipada de 
alimentos, en la Ley 
30364 garantiza el 
interés superior del Niño, 
Niña y Adolescente, en 
Barranca 2022? 

2. ¿De qué manera el 
estado de necesidad del 
menor al designar una 
asignación anticipada de 
alimentos, en la Ley 
30364 garantiza el 
interés superior del Niño, 
Niña y Adolescente, en 
Barranca 2022? 

OBJETIVO GENERAL 
 
Determinar de qué manera el 
juez, al no otorgar la 
asignación anticipada de 
alimentos en la Ley N°30364, 
vulnera el interés superior del 
Niño, Niña y Adolescente, 
Barranca 2022. 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Analizar si la medida 
cautelar de asignación 
anticipada de alimentos, 
en la ley 30364 garantiza 
el interés superior del 
Niño, Niña y Adolescente, 
en Barranca 2022. 

2. Analizar si el estado de 
necesidad del menor al 
designar una asignación 
anticipada 

de alimentos, 

SUPUESTO GENERAL 
 
El Juez al no otorgar la 
asignación anticipada de 
alimentos en la Ley N.º 
30364, si vulnera el 
Interés Superior del 
Niño, Niña y 
Adolescente, en 
Barranca 2022 

 
SUPUESTOS 
ESPECÍFICOS 

1. La medida cautelar 
de asignación 
anticipada  de 
alimentos en la Ley 
30364, si garantiza el 
Interés Superior del 
Niño, Niña y 
Adolescente, en 
Barranca 2022. 

2. El  estado  de 
necesidad del menor 
al designar una 
asignación 
anticipada  de 
alimentos, en la Ley 
30364, si garantiza el 
interés superior del 

CATEGORÍAS 
1. Asignación Anticipada de 

Alimentos. 
2. Interés Superior del Niño, 

Niña y Adolescente 
 
 
 
 
SUBCATEGORÍAS 
1.1. Medida Cautelar 
1.2. Estado de Necesidad 

del Menor. 
2.1. Desarrollo Integral 

del Menor. 
2.2. Calidad de Vida del 

Menor. 

METODOLOGÍA 
 
 
ENFOQUE 
Cualitativo 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 
Teoría Fundamentada 

 
TIPO DE INVESTIGACIÓN 
Básica 

ESCENARIO DE ESTUDIO 
Provincia de Barranca. 

 
PARTICIPANTES 
Abogados colegiados en el 
Ilustre Colegio de Abogados de 
Huaura. 

TECNICA E INSTRUMENTODE 
RECOLECCION DE DATOS 
Entrevista – Guía de Entrevista. 
Análisis de fuente Documental – 
Guía de Análisis de Fuente 
Documental. 



 

 

 

 en la ley 
30364 garantiza el interés 
superior del Niño, Niña y 
Adolescente, 
en Barranca 2022. 

Niño, Niña y 
Adolescente, en 
Barranca 2022. 

  

Fuente: Elaboración Propia 



 

 

 
Anexo 02: Instrumentos de recolección de datos 

 

 
GUÍA DE ENTREVISTA 

 
 

Título: Asignación Anticipada de Alimentos, Ley N° 30364 y el Interés Superior 

del Niño y Adolescente, Barranca 2022. 

Entrevistado/a: .................................................................................................. 

Cargo/profesión/grado académico: .................................................................. 

Institución: ......................................................................................................... 

 

 
Categorías y Subcategorías 

 

 

Categorías Subcategorías 

 

C1:  Asignación Anticipada de 

Alimentos 

SC1.1: Medida Cautelar 

SC1.2: Estado de Necesidad del Menor 

 

C2: Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente 

 

SC2.1: Desarrollo Integral del Menor 

SC2.2: Calidad de Vida en el menor 

 

 

1.- De acuerdo a su experiencia diga usted ¿Si el Juez no otorga de oficio la 

Asignación Anticipada de Alimentos en la Ley N°30364, de qué manera 

vulneraria el Interés Superior del Niño, Niña y adolescente, Barranca 2022? 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………….……………………………………………… 

………………………………………………………..………………………………… 

…… 

Objetivo General 

Determinar de qué manera el juez al no otorgar la asignación anticipada de 
alimentos en la Ley N°30364, vulnera el Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente, Barranca 2022. 



 

 

 
2.- Explique usted ¿Cuáles serían las consecuencias que el juez no considere 

otorgar una asignación anticipada de alimentos, en la ley N°30364 a favor del 

Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

 
…………………………………………………………………………………………… 

………………………………..…………..……………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 
 
 

3.- En su opinión, ¿Por qué el Juez omite otorgar la asignación anticipada de 

alimentos como medida cautelar de oficio, conforme lo dispone el artículo 34 de 

la Ley N° 30364, considerando que es en protección al Interés Superior del Niño, 

Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

……………………………………………………….…………………………………… 

…………………………………….……………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………. 
 

 

 
4.- En su opinión ¿Considera usted que la Asignación Anticipada de Alimentos 

como medida cautelar, bajo la ley 30364, estaría garantizando el Interés Superior 

del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

 
…………………………………………………………………………………………… 

………………………..…………………..……………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
 

5- De acuerdo a su experiencia explique usted ¿De qué manera afectaría al 

menor el no otorgar una medida Cautelar de Asignación Anticipada de Alimentos 

Objetivo específico 1 

 
Analizar si la medida cautelar de asignación anticipada de alimentos, en la 

Ley 30364 garantiza el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022. 



 

 

 
bajo la Ley N°30364, en función al Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, 

Barranca 2022? 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

… 

6.- Explique usted, ¿De qué manera la figura de la medida cautelar de Asignación 

Anticipada de Alimentos bajo la Ley N°30364, vulnera al debido proceso a favor 

del Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

……………………………………………………………..…………………………..… 

……………………………………………………………….…………………………… 

………………………………………………………………………………………..….. 
 

 

 
7.- De acuerdo con su experiencia, ¿Considera Usted, que la Asignación 

Anticipada de Alimentos, en la Ley N° 30364 garantiza el estado de necesidad 

del menor, en función al Interés del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

8.- En su opinión, explique usted ¿Qué criterios debe aplicar el Juez para 

determinar la Asignación Anticipada de Alimentos como medida cautelar, en la 

Ley N° 30364, a fin de no vulnerar el estado de necesidad del menor alimentista, 

en Barranca 2022? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

9.- De acuerdo a su experiencia, diga usted ¿El no velar por el estado de 

necesidad de un menor en la Asignación Anticipada de Alimentos bajo la Ley N° 

Objetivo específico 2 

Analizar si el estado de necesidad del menor al designar una 

Asignación Anticipada de Alimentos, en la ley 30364 garantiza el 

Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022. 



 

 

 
30364, vulneraria el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 

2022? 

…………………………………………………………..……………………………..…. 

………………………….…………..…………...………..……………………………… 

…………………..……………………………………………………………………...… 

 

Lima,……. de .................... 2023. 

 
 
 
 

 
FIRMA Y SELLO 



 

 

 
GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 
Título: Asignación Anticipada de Alimentos, Ley N° 30364 y el Interés Superior del Niño 

y Adolescente, Barranca 2022. 

Entrevistado/a: Carlos Alberto, Carreño Quispe  

Cargo/profesión/grado académico: Abogado Litigante  

Institución: Estudio Jurídico Carreño y Abogados 

 

 
Categorías y Subcategorías 
 

 

Categorías Subcategorías 

 
C1: Asignación Anticipada de 
Alimentos 

SC1.1: Medida Cautelar 

SC1.2: Estado de Necesidad del Menor 

C2: Interés Superior del Niño, Niña 

y Adolescente 

SC2.1: Desarrollo Integral del Menor SC2.2: 

Calidad de Vida en el menor 

 

 

 
1.- De acuerdo a su experiencia diga usted ¿Si el Juez no otorga de oficio la 

Asignación Anticipada de Alimentos en la Ley N°30364, de qué manera vulneraria 

el Interés Superior del Niño, Niña y adolescente, Barranca 2022? 

El juzgado de familia debe de considerar como eje principal el interés superior 

del niño en cuanto le favorezca, ello con la finalidad de preservar el estado de 

necesidad en el que se encuentre el menor, más aún ni este se encuentre en 

peligro al igual que su madre, siendo los casos de violencia familiar de urgencia 

donde se deben de tomar acciones rápidas sobre el fondo, pues al no otorgar 

dicha medida estaría vulnerando el interés del niño y adolescente. 

Objetivo General 

Determinar de qué manera el juez al no otorgar la asignación anticipada 
de alimentos en la Ley N°30364, vulnera el Interés Superior del Niño, Niña 

y Adolescente, Barranca 2022. 



 

 

 
2.- Explique usted ¿Cuáles serían las consecuencias que el juez no considere 

otorgar una asignación anticipada de alimentos, en la ley N°30364 a favor del 

Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Las consecuencias jurídicas serian aproximar al agresor a la víctima y hacer que 

este vuelva a cometer cualquier acto de violencia en contra de su hijo o mujer, 

dicha figura temporal es brindada con la finalidad de que la víctima como el 

agresor rompan cualquier tipo de comunicación en harás de cometer nuevamente 

delitos en contra de la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

 
3.- En su opinión, ¿Por qué el Juez omite otorgar la asignación anticipada de 

alimentos como medida cautelar de oficio, conforme lo dispone el artículo 34 de la 

Ley N° 30364, considerando que es en protección al Interés Superior del Niño, Niña 

y Adolescente, en Barranca 2022? 

Considero que el juez omite pronunciarse sobre este pedido, debido a que los 

abogados no exhortan en cumplimiento de la norma o pedido de oficio, asimismo, 

como también pueden existir abogados que no conocen la norma y desconocen 

su aplicación. 

 

 

 
4.- En su opinión ¿Considera usted que la Asignación Anticipada de Alimentos 

como medida cautelar, bajo la ley 30364, estaría garantizando el Interés Superior 

del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Si garantiza el interés serio del niño y adolescente por cuanto vela por la 

integridad y estado de necesidad del menor alimentista al ser un derecho que le 

corresponde. 

Objetivo específico 1 

 
Analizar si la medida cautelar de asignación anticipada de alimentos, en la 

Ley 30364 garantiza el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022. 



 

 

 
5- De acuerdo a su experiencia explique usted ¿De qué manera afectaría al menor 

el no otorgar una medida Cautelar de Asignación Anticipada de Alimentos bajo la 

Ley N°30364, en función al Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, Barranca 

2022? 

Afectaría en su derecho a la alimentación, educación, recreación y el más 

importante que es su subsistencia por cuanto no puede autosostenerse 

independientemente. 

 
6.- Explique usted, ¿De qué manera la figura de la medida cautelar de Asignación 

Anticipada de Alimentos bajo la Ley N°30364, vulnera al debido proceso a favor 

del Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

No vulnera el debido proceso, ni el interés superior del niño y adolescente, muy 

por el contrario, vela por la integridad del menor y la víctima. 

 

7.- De acuerdo con su experiencia, ¿Considera Usted, que la Asignación 

Anticipada de Alimentos, en la Ley N° 30364 garantiza el estado de necesidad del 

menor, en función al Interés del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Si lo garantiza porque es un derecho que le corresponde al menor y está 

reconocido en la legislación peruana. 

 
8.- En su opinión, explique usted ¿Qué criterios debe aplicar el Juez para 

determinar la Asignación Anticipada de Alimentos como medida cautelar, en la 

Ley N° 30364, a fin de no vulnerar el estado de necesidad del menor alimentista, 

en Barranca 2022? 

El criterio que debe de aplicar es el estado de abandono que exista, el estado de 

necesidad y sobre todo la perdida de contacto alguno con el agresor en los casos 

donde se ha cometido violencia familiar. 

Objetivo específico 2 

Analizar si el estado de necesidad del menor al designar una 

Asignación Anticipada de Alimentos, en la ley 30364 garantiza el 

Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022. 



 

 

 
9.- De acuerdo a su experiencia, diga usted ¿El no velar por el estado de necesidad 

de un menor en la Asignación Anticipada de Alimentos bajo la Ley N° 30364, 

vulneraria el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Si lo vulneraria, porque si no se adopta esta medida el menor quedaría en 

desamparo total, siendo que por parte de su progenitora esta al estar al cuidado 

del menor no puede trabajar por lo que el trabajo doméstico que realiza oprime 

su tiempo. 

 



 

 

 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

 
Título: Asignación Anticipada de Alimentos, Ley N° 30364 y el Interés Superior del 

Niño y Adolescente, Barranca 2022. 

Entrevistado/a: Verónica, Palma Guerrero. 

Cargo/profesión/grado académico: Abogada 

Institución: Independiente 

 

 
Categorías y Subcategorías 

 

 

Categorías Subcategorías 

 
C1: Asignación Anticipada de Alimentos 

SC1.1: Medida Cautelar 

SC1.2: Estado de Necesidad del Menor 

C2: Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente 

SC2.1: Desarrollo Integral del Menor 

SC2.2: Calidad de Vida en el menor 

 

 

 
1.- De acuerdo a su experiencia diga usted ¿Si el Juez no otorga de oficio la 

Asignación Anticipada de Alimentos en la Ley N°30364, de qué manera vulneraria 

el Interés Superior del Niño, Niña y adolescente, Barranca 2022? 

El Juez de familia debe de tomar siempre como punto de partida de una decisión 

judicial el interés del niño y adolescente, este principio debe de estar por encima 

de cualquier tipo de decisión que se deba de tomar más aún si se debe de otorgar 

una asignación anticipada como medio provisional para cubrir sus necesidades, 

si este principio no se otorgara se estaría vulnerando el interés del niño y 

adolescente, dejándolo en estado de abandono 

Objetivo General 

Determinar de qué manera el juez al no otorgar la asignación anticipada de 
alimentos en la Ley N°30364, vulnera el Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente, Barranca 2022. 



 

 

 

 
2.- Explique usted ¿Cuáles serían las consecuencias que el juez no considere 

otorgar una asignación anticipada de alimentos, en la ley N°30364 a favor del 

Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Una de las consecuencias jurídicas es que el agresor vuelva a cometer actos de 

violencia como venga de haber sido denunciado y que los menores queden 

desamparados económicamente. 

 
3.- En su opinión, ¿Por qué el Juez omite otorgar la asignación anticipada de 

alimentos como medida cautelar de oficio, conforme lo dispone el artículo 34 de 

la Ley N° 30364, considerando que es en protección al Interés Superior del Niño, 

Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Uno de los casos es porque no se solicita de parte en el juicio oral siendo error 

de parte de los abogados omitir dicho pedido que garantice el estado de 

necesidad del menor y la víctima. 

 

 

 
4.- En su opinión ¿Considera usted que la Asignación Anticipada de Alimentos 

como medida cautelar, bajo la ley 30364, estaría garantizando el Interés Superior 

del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Si lo garantiza en todos sus extremos, ya que este monto provisional va a permitir 

al menor poder alimentarse, vestirse, educarse y sostenerse hasta que se emita 

un fallo correspondiente. 

 
5- De acuerdo a su experiencia explique usted ¿De qué manera afectaría al menor 

el no otorgar una medida Cautelar de Asignación Anticipada de Alimentos bajo la 

Ley N°30364, en función al Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, Barranca 

2022? 

Afectaría a su libre desarrollo físico y psicomotor, así como también su proyecto 

de vida. 

Objetivo específico 1 

 
Analizar si la medida cautelar de asignación anticipada de alimentos, en la 

Ley 30364 garantiza el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022. 



 

 

 

 
6.- Explique usted, ¿De qué manera la figura de la medida cautelar de Asignación 

Anticipada de Alimentos bajo la Ley N°30364, vulnera al debido proceso a favor 

del Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

No lo vulnera muy por el contrario vela por salvaguardar intereses económicos 

que todo progenitor debe de proporcionar a sus menores hijos y que estos no 

queden desamparados. 

 

7.- De acuerdo con su experiencia, ¿Considera Usted, que la Asignación 

Anticipada de Alimentos, en la Ley N° 30364 garantiza el estado de necesidad del 

menor, en función al Interés del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Si lo garantiza en todos sus extremos porque salvaguarda el estado de 

necesidad en el que se encuentra. 

 
8.- En su opinión, explique usted ¿Qué criterios debe aplicar el Juez para 

determinar la Asignación Anticipada de Alimentos como medida cautelar, en la 

Ley N° 30364, a fin de no vulnerar el estado de necesidad del menor alimentista, 

en Barranca 2022? 

El estado de necesidad del menor, la ficha de valoración de riesgo que se tiene, 

y las posibilidades económicas del demandado. 

 
9.- De acuerdo a su experiencia, diga usted ¿El no velar por el estado de necesidad 

de un menor en la Asignación Anticipada de Alimentos bajo la Ley N° 30364, 

vulneraria el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Claro que lo vulnera, porque deja que el menor quede desamparado, teniendo el 

agresor que cumplir con su rol de padre sin afectar el libre desarrollo y proyecto de 

vida del menor. 

Objetivo específico 2 

Analizar si el estado de necesidad del menor al designar una 

Asignación Anticipada de Alimentos, en la ley 30364 garantiza el 

Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022. 



 

 

 
GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 
Título: Asignación Anticipada de Alimentos, Ley N° 30364 y el Interés Superior del Niño y 

Adolescente, Barranca 2022. 

Entrevistado/a: Edwars, Rodríguez Zorrilla. 

Cargo/profesión/grado académico: Abogado 

Institución: Independiente 

 

 
Categorías y Subcategorías 

 

 

Categorías Subcategorías 

 
C1: Asignación Anticipada de Alimentos 

SC1.1: Medida Cautelar 

SC1.2: Estado de Necesidad del Menor 

C2: Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente 

SC2.1: Desarrollo Integral del Menor 

SC2.2: Calidad de Vida en el menor 

 

 

 
1.- De acuerdo a su experiencia diga usted ¿Si el Juez no otorga de oficio la 

Asignación Anticipada de Alimentos en la Ley N°30364, de qué manera vulneraria 

el Interés Superior del Niño, Niña y adolescente, Barranca 2022? 

La vulneraria de forma directa y sobre todo perjudicaría al menor alimentista, ya 

que si se debe de otorgar una asignación anticipada debe de ejecutarse esta 

medida en función a la necesidad y al estado de emergencia en el que se 

encuentra. 

Objetivo General 

Determinar de qué manera el juez al no otorgar la asignación anticipada de 
alimentos en la Ley N°30364, vulnera el Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente, Barranca 2022. 



 

 

 
2.- Explique usted ¿Cuáles serían las consecuencias que el juez no considere 

otorgar una asignación anticipada de alimentos, en la ley N°30364 a favor del 

Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Las consecuencias serian dejar en estado de abandono y desamparo al mejor, 

generándole daños personales y en su proyecto de vida. 

 
3.- En su opinión, ¿Por qué el Juez omite otorgar la asignación anticipada de 

alimentos como medida cautelar de oficio, conforme lo dispone el artículo 34 de 

la Ley N° 30364, considerando que es en protección al Interés Superior del Niño, 

Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

No todos los jueces omiten dicha medida de otorgar la asignación anticipada, y 

si esta se ignora debe de ser moralizada por el abogado defensor quien tiene la 

facultad de solicitarla de parte en sus alegatos. 

 

 

 
4.- En su opinión ¿Considera usted que la Asignación Anticipada de Alimentos 

como medida cautelar, bajo la ley 30364, estaría garantizando el Interés Superior 

del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Si la garantiza porque sirve para cubrir momentáneamente las necesidades 

básicas del menor, siendo que este se encuentra estudiando y al cuidado de su 

madre. 

 
5- De acuerdo a su experiencia explique usted ¿De qué manera afectaría al menor 

el no otorgar una medida Cautelar de Asignación Anticipada de Alimentos bajo la 

Ley N°30364, en función al Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, Barranca 

2022? 

Afectaría su crecimiento y su estado de salud, si este se encuentra con alguna 

dolencia. 

Objetivo específico 1 

 
Analizar si la medida cautelar de asignación anticipada de alimentos, en la 

Ley 30364 garantiza el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022. 



 

 

 
6.- Explique usted, ¿De qué manera la figura de la medida cautelar de Asignación 

Anticipada de Alimentos bajo la Ley N°30364, vulnera al debido proceso a favor 

del Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

No vulnera el debido proceso muy por el contrario contribuye en la celeridad 

sobre el fondo de los alimentos, ya que en los Juzgados de Paz debido a la carga 

procesal que existe los procesos demoran en su calificación y ejecución. 

 

7.- De acuerdo con su experiencia, ¿Considera Usted, que la Asignación 

Anticipada de Alimentos, en la Ley N° 30364 garantiza el estado de necesidad del 

menor, en función al Interés del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Si la garantiza porque beneficia al menor y a la madre de no tener cualquier tipo 

de comunicación con su agresor. 

 
8.- En su opinión, explique usted ¿Qué criterios debe aplicar el Juez para 

determinar la Asignación Anticipada de Alimentos como medida cautelar, en la 

Ley N° 30364, a fin de no vulnerar el estado de necesidad del menor alimentista, 

en Barranca 2022? 

Debe de tener como primer criterio el estado de necesidad del menor y las 

posibilidades económicas del demandado. 

 
9.- De acuerdo a su experiencia, diga usted ¿El no velar por el estado de necesidad 

de un menor en la Asignación Anticipada de Alimentos bajo la Ley N° 30364, 

vulneraria el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022? 

Claro que lo estaría vulnerando, ya que no se está tomando una decisión objetiva 

que cautele y vele por la integridad físico del menor. 

Objetivo específico 2 

Analizar si el estado de necesidad del menor al designar una 

Asignación Anticipada de Alimentos, en la ley 30364 garantiza el 

Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022. 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 

 





 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 



 

 

 Título: “ASIGNACIÓN ANTICIPADA DE ALIMENTOS, LEY N° 30364 Y EL 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE, BARRANCA 

2022. 

”. 

 

 

 a  

una vivienda digna garantiza el derecho fundamental 

-  

 

 
GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

 

Sentencia 01 

 

 

 

 
 

Autores: Valenzuela Aban, Yeimy Isabel  

  Ventocilla Ventura, Mariela Viviana 

 

Fecha: 18 de octubre del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

 

EXP. N° 02207-2007-PHC/TC - Cuarta Sala Penal para 

Procesos con Reos Libres de Vacaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Lima.  

 

 

 

 

CONTENIDO DE  

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Octavo Considerando:  

Que, de la revisión de los autos se puede apreciar que la 

medida cautelar de asignación anticipada en los 

procesos conexos a la Ley N°30364 y por la necesidad 

del mismo y la firmeza del proceso y las pruebas 

aportadas en la audiencia de proceso inmediato, la 

medida que consiste el dictaminar como medida temporal 

una asignación anticipada de alimentos a favor de la 

agraviada o del menor alimentista, puede consistir 

legalmente en la ejecución anticipada de este pedido, ya 

sea de oficio o de parte, siendo que ello debe de ser así 

más en los procesos especiales de carácter alimenticio, 

                                              Objetivo General 
Determinar de qué manera el juez al no otorgar la asignación anticipada de 

alimentos en la Ley N°30364, vulnera el interés superior del niño y 

adolescente, Barranca 2022.  



 

 

siendo que este pedido resulta para las distintas 

jurisdicciones judiciales una necesidad imperiosa de 

parte del juzgado en pronunciarse sobre el fondo, pues 

este pedido debe de ser formulado por la parte agraviada, 

sin tener que esperar el dictado de una sentencia 

confirmatoria pata hacer efectivo el cobro de una pensión 

de alimentos la cual deber de cubrir las necesidades 

básicas del menor alimentista, y de las posibilidades de 

quien debe de ofrecerlas.   

 

 

 

ANALISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Del análisis del contenido de la fuente documental, se 

advierte que la parte actora de oficio no solicita dicha 

asignación a favor tanto de la agraviada como 

“asignación económica” y en favor del menor alimentista 

“asignación anticipada de alimentos”, en tanto, los 

juzgados a nivel nacional están en la responsabilidad de 

poder dictaminar dicha media en caso esta no sea 

invocada, ello con la finalidad de no lesionar el interés 

superior del niño y adolescente, y de esta forma el 

agresor pierda toda clase de comunicación con la víctima 

hasta que esta cumpla con lo ordenado por el tribunal, 

entre ellos ir a terapias psicológicas la cual le permita 

poderle brindar a su hogar una vida digna, como también 

el no volver a cometer actos de violencia regulados en 

nuestra legislación, ello bajo apercibimiento de revocar la 

pena.  

 

 

CONCLUSIONES 

Respecto al análisis del caso, concluimos que los jueces 

no cumplen con lo estipulado en el artículo 34 de la Ley 

N°30364 respecto a que el Juez de oficio debe de 

pronunciarse en la audiencia de juicio oral sobre aquellas 

medidas cautelares que resguarden pretensiones a 

pensión de alimentos y otras de aspectos conexos a la 

Ley antes mencionada, u otras que sean necesarias en 

función a garantizar el bienestar de las víctimas.  

                                                                                                                           



 Título: “ASIGNACIÓN ANTICIPADA DE ALIMENTOS, LEY N° 30364 Y EL 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE, BARRANCA 

2022.
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una vivienda digna garantiza el derecho fundamental
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

Sentencia 02 

Autores: Valenzuela Aban, Yeimy Isabel  

Ventocilla Ventura, Mariela Viviana 

Fecha: 18 de octubre del 2023 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

EXP. N° 03053-2020-0-2001-JR-FT-01 - Primer Juzgado 

de Familia de Piura.  

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

SÉPTIMO FUNDAMENTO: 

Del análisis de la fuente documental se puede apreciar 

que el 02 de julio del año 2020 en Piura, se interpone 

denuncia por violencia familiar en agravio de Roylith 

Inguerborg Ramírez Adrianzen y sus menores hijos 

P.I.M.R (14), A.L.M.R (10) y O.A.M.R (05) por el presunto

delito de violencia familiar, en donde el juez de familia al 

desarrollar el acto de la audiencia de oficio bajo la Ley 

N°30364 y a solitud de la parte agraviada se solicita una 

asignación anticipada de manera excepcional y de 

emergencia, ello con la finalidad de cubrir las 

necesidades básicas de sus menores hijos, así como 

también la tenencia provisional de ellos menores. 

     Objetivo Especifico 1 

Analizar si la medida cautelar de asignación anticipada de alimentos, en la 

ley 30364 garantiza el interés superior del niño y adolescente, en Barranca 

2022.  



ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Del análisis del contenido de la fuente documental, se 

tiene que la jueza en amparo del artículo 22 y 34 de la 

Ley N° 30364 establece que la noción de la asignación 

anticipada económica de emergencia es una medida 

cautelar muy importante la cual debe de ser emitida en 

un fallo de juicio oral, ello con la finalidad de no vulnerar 

derechos y obligaciones tanto del agresor como de los 

menores que se encuentran en estado de necesidad, en 

ese sentido se acredita el vínculo familiar que se tiene, en 

tanto el demandado podrá solicitar su régimen de visitas 

y el pleno cumplimiento del mismo, advirtiéndose de que 

no existe proceso de alimento alguno por lo que es 

proporcional pronunciarse en el extremo de los alimentos 

del menor. 

CONCLUSIONES 

La jurisdicción de Piura si actúa de oficio en los que 

respecta a la asignación anticipada de alimentos cuando 

la parte agraviada no ha iniciado de oficio una demanda 

de alimentos, lo que favorece en gran parte al menor 

alimentista, ya que al no advertirse que existe una 

demanda de alimentos en trámite o en ejecución, de 

proceder a otorgarla con la finalidad de no vulnerar el 

estado de necesidad del menor.  



 

 

 Título: “ASIGNACIÓN ANTICIPADA DE ALIMENTOS, LEY N° 30364 Y EL 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE, BARRANCA 

2022. 

”. 
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
 

Sentencia 03 

 

 

 

 
 

Autores: Valenzuela Aban, Yeimy Isabel  

  Ventocilla Ventura, Mariela Viviana 

 

Fecha: 18 de octubre del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

 

Expediente N° 00693-2019-0-2008-JM-FC-01 - Juzgado 

Mixto de Sechura.  

 

 

 

 

 

CONTENIDO DE  

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

 

Del contenido de la fuente documental se tiene que el 

juzgado de familia tiene en consideración el acta de 

intervención policial en donde la Sra. Yarlequé Inga al 

constituirse al campo deportivo donde encontraba el 

agresor, la abofeteo en ambas partes del rostro, ello 

porque la agraviada le reclamo que tenían tres hijos y que 

este no le pasaba ninguna pensión de alimentos respecto 

a sus hijos, estando los menores en el colegio y que, pues 

los gastos que se generan mes a mes los cubre la madre, 

quien en la actualidad no contaba con un trabajo estable 

que le pueda permitir brindarles un adecuado estilo de 

vida a sus menores hijos, en tanto, el agresor al escuchar 

dichos reclamos agredió de forma física y psicológica a la 

madre de sus hijos,  acto el cual fue denunciado.  

                                              Objetivo Especifico 2 

Analizar si el estado de necesidad del menor al designar una asignación 

anticipada de alimentos, en la ley 30364 garantiza el interés superior del niño 

y adolescente, en Barranca 2022. 



 

 

 

 

 

ANALISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Del análisis del contenido se puede apreciar que no 

existía proceso alguno de alimentos a favor de los 

menores, en tanto, en el proceso queda demostrado de 

que existe vínculo familiar que los menores han sido 

firmados por el agraviado, lo que no implica pronunciarse 

en ese extremo, es así, que el juzgado al emitir sentencia 

ordena al demandado cumplir con una asignación 

anticipada de alimentos como medida temporal, ello 

implica que esta medida fenecerá cuando se inicie un 

proceso de alimentos el cual le permita a los menores 

recibir una pensión fija y justa.  

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Se concluye que el presente proceso si garantiza el 

interés superior del niño y adolescente por cuanto se 

dictamina una pensión de alimentos anticipada la cual 

garantice el estado de necesidad del menor al 

encontrarse en desamparo por parte del agresor, medida 

que es proporcional sobre el extremo de una pensión de 

alimentos que pueda solventar la vida de los menores de 

manera temporal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 



 

 

Anexo 03: Consentimiento Informado 

 

Consentimiento Informado 

 

Título de la investigación: “ASIGNACIÓN ANTICIPADA DE ALIMENTOS, LEY 

N° 30364 Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE, 

BARRANCA 2022” 

 

Investigador(es): 

Yeimy Isabel Valenzuela Aban - Código Orcid 0009-0001-5552-4923 Ventocilla 

Ventura, Mariela Viviana - Código Orcid 0009-0001-2968-6953 

 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada: “ASIGNACION 

ANTICIPADA DE ALIMENTOS, LEY N° 30364 Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL 

NIÑO,  NIÑA  Y  ADOLESCENTE,  BARRANCA  2022”,  cuyo  objetivo  es; 

Determinar de qué manera el juez al no otorgar la asignación anticipada de 

alimentos en la Ley N°30364, vulnera el interés superior del niño y adolescente, 

Barranca 2022. 

 

Esta investigación es desarrollada por estudiantes de Pregrado de la carrera 

profesional de Derecho y Ciencias Políticas, de la Universidad César Vallejo del 

campus Lima Norte, aprobado por la autoridad correspondiente de la 

Universidad y con el permiso de la institución. 

 

Procedimiento Si usted decide participar en la investigación se realizará lo 

siguiente (enumerar los procedimientos del estudio): 

1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y 

algunas preguntas sobre la investigación titulada: “ASIGNACION ANTICIPADA 

DE ALIMENTOS, LEY N° 30364 Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, NIÑA 

Y ADOLESCENTE, BARRANCA 2022” 

2. Esta entrevista tendrá un tiempo aproximado de 45 minutos y se realizará en el 

ambiente Laboral de cada participante. Las respuestas al cuestionario o guía 



 

 

de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por lo 

tanto, serán anónimas. 

 

Participación voluntaria (principio de autonomía): Puede hacer todas las 

preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea participar o no, y su 

decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea continuar puede 

hacerlo sin ningún problema. 

 

Riesgo (principio de No maleficencia): NO existe riesgo o daño al participar en 

la presente investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que 

le puedan generar incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no. 

 

Beneficios (principio de beneficencia): Se le informará que los resultados de la 

investigación se le alcanzará a la institución al término de la investigación. No 

recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna otra índole. El estudio no va 

a aportar a la salud individual de la persona, sin embargo, los resultados del 

estudio podrán convertirse en beneficio de la salud pública. 

 

Confidencialidad (principio de justicia): Los datos recolectados deben ser 

anónimos y no tener ninguna forma de identificar al participante. Garantizamos 

que la información que usted nos brinde es totalmente Confidencial y no será 

usada para ningún otro propósito fuera de la investigación. Los datos 

permanecerán bajo custodia del investigador principal y pasado un tiempo 

determinado serán eliminados convenientemente. 

 

Problemas o preguntas: Si tiene preguntas sobre la investigación puede 

contactar con el Investigador (a) (es) 

 

Investigador a Cargo: Yeimy Isabel Valenzuela Aban Email: 

yeimyisabelv@gmail.com 

Docente Asesor: Dra. Ordinola Quintana, Nuria Shirley 

 

Email: 

Investigador a Cargo: Yeimy Isabel Valenzuela Aban Email: 

mailto:yeimyisabelv@gmail.com


 

 

yeimyisabelv@gmail.com 

 

Investigador a Cargo: Mariela Viviana Ventocilla Ventura Email: 

mariela.vento28@gmail.com 

Consentimiento Después de haber leído los propósitos de la investigación 

autorizo participar en la investigación antes mencionada. 

 

Nombre y Apellidos: 

Fecha y Hora

mailto:yeimyisabelv@gmail.com
mailto:mariela.vento28@gmail.com


 

 

Anexo 04: Matriz Evaluación por juicio de expertos 

 

Evaluación por Juicio de Expertos 

 

Respetado experto:  Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

"Guía de entrevista” para determinar si las “Asignación Anticipada de 

Alimentos, Ley N° 30364 y el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, 

Barranca 2022” la evaluación de este instrumento es de gran relevancia para 

lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean 

utilizados eficientemente. 

 

En ese sentido, agradecemos su valiosa colaboración. 

 

1. Datos generales del experto 

Nombre y Apellidos: NURIA ORDINOLA QUINTANA 

Grado Profesional: Maestría (    )                               Doctor (X) 

Área de Formación Académica: DERECHO 

Áreas de Experiencia Profesional: DOCENTE UNIVERSITARIO 

Institución Donde Labora: UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

Tiempo de Experiencia 

Profesional en el Área: 
2 a 4 años (    )   Más de 5 años (X) 

Experiencia en Investigación 

/Temática               
 

Código Orcid 0000-0002-0086-5384 

 

2. Propósito de la Evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

3. Datos del Instrumento (Colocar nombre de la cuestionario, escala o 

inventario) 

Nombre de la Prueba: 

Guía de entrevista para “Asignación Anticipada 

de Alimentos, Ley N° 30364 y el Interés 

Superior del Niño y Adolescente, Barranca 

2022” 



 

 

Autor/a: 
1.- Yeimy Isabel, Valenzuela Aban 

2.- Mariela Viviana, Ventocilla Ventura 

Procedencia (lugar donde fue 

creado el instrumento): 
En la Provincia de Barranca. 

Administración (A quién se 

aplicará el instrumento): 

Abogados Litigantes Especialistas en Materia Civil 

y de Familia.  

Tiempo de Aplicación (duración 

que se tomará en llenar el 

instrumento): 

30 a 50 minutos 

Ámbito de Aplicación (Unidad de 

análisis): 
La Provincia de Barranca. 

Significación (explicar cómo está 

compuesto el instrumento: 

dimensiones, áreas, ítems por          

área) 

El instrumento está compuesto por un objetivo 

general y 2 objetivos específicos. 1.- Determinar 

de qué manera el juez al no otorgar la asignación 

anticipada de alimentos en la Ley N°30364, 

vulnera el Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente, Barranca 2022. 

2.- Analizar si la medida cautelar de asignación 

anticipada de alimentos, en la Ley 30364 garantiza 

el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, 

en Barranca 2022. 

3.- Analizar si el estado de necesidad del menor al 

designar una Asignación Anticipada de Alimentos, 

en la ley 30364 garantiza el Interés Superior del 

Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022. 

 

4. Soporte Teórico 

(describir en función al modelo teórico) 

INSTRUMENTO/ÁREA CATEGORÍAS DEFINICIÓN 

ENTREVISTA 

MEDIDA 

CAUTELAR 

 

Según Gonzales (2020) es una medida 

cautelar de urgencia que se toma en torno 

al fondo de la pretensión en un proceso 

único de alimentos, ello con la finalidad de 

establecer la función del estado y la 

necesidad y vulnerabilidad de todo menor. 

 

 

 

INTERÉS 

SUPERIOR DEL 

NIÑO Y 

Según Ravetllat (2019) es aquel principio 

fundamental indeterminado, el cual le 

permite a los magistrados direccionar sus 

 

 

 



 

 

ADOLESCENTE 

 

decisiones  a favor de todo menor de edad 

en cual se encuentre inmerso en algún 

conflicto legal. 

 

 

5. Instrucciones para el Experto: 

A continuación, le presento el instrumento guía de entrevista elaborado por 

Yeimy Isabel Valenzuela Aban y Mariela Viviana Ventocilla Ventura en el año 

2023, de acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems 

según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

CLARIDAD 
El ítem se 
comprende 
fácilmente, es          
decir, su 
sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones 
o una modificación muy grande en el uso 
de las palabras de acuerdo con su 
significado o por la ordenación de estas. 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy 
específica de algunos de los términos del 
ítem. 

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 
COHERENCIA 
El ítem tiene 
relación lógica 
con la 
dimensión o 
indicador que 
está midiendo. 

1. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el 
criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 
dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo 
nivel de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial 
/lejana con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado 
nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de 
Acuerdo (alto nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con 
la dimensión que está midiendo. 

 
 
RELEVANCIA 
El ítem es 
esencial o 
importante, es 
decir debe ser 
incluido. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro 
ítem puede estar incluyendo lo que mide 
éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

 4. Alto nivel 
El ítem es muy relevante y debe ser 
incluido. 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, 

así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente. 

 



 

 

 

CALIFICACIÓN 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3.  Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Primera Categoría: Asignación Anticipada de Alimentos 

Objetivo General de la Categoría: Determinar de qué manera el juez al no otorgar la 

asignación anticipada de alimentos en la Ley N°30364, vulnera el Interés Superior del 

Niño, Niña y Adolescente, Barranca 2022. 

 

CATEGOR

IA 
ÍTEM 

CLARIDAD 
COHERENCI

A 

RELEVAN

CIA 

OBSERVACION

ES Y 

RECOMENDACI

ONES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

ASIGNACI

ÓN 

ANTICIPA

DA DE 

ALIMENTO

S 

De acuerdo a su 

experiencia diga 

usted ¿Si el Juez 

no otorga de oficio 

la Asignación 

Anticipada de 

Alimentos en la Ley 

N°30364, de qué 

manera vulneraria 

el Interés Superior 

del Niño, Niña y 

adolescente, 

Barranca 2022?       

 

x       

 

x       

x

  

Sin 

Observaciones  

 

 

2.- Explique usted 

¿Cuáles serian las 

consecuencias que 

el juez no considere 

otorgar una 

asignación 

anticipada de 

alimentos, en la ley 

N°30364 a favor del 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022?       

 

x       

 

x       

x

  

 Sin 

Observaciones  

 

 

 

3.- En su opinión, 

¿Por qué el Juez 

omite otorgar la 

asignación 

anticipada de       

x

        

 

x       

x

  

 Sin 

Observaciones  

 

 

 



 

 

alimentos como 

medida cautelar de 

oficio, conforme lo 

dispone el artículo 

34 de la Ley N° 

30364, 

considerando que 

es en protección al 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022? 

 

Primera Subcategoría:  

1. Objetivos Especifico 1: Analizar si la medida cautelar de asignación anticipada de 

alimentos, en la Ley 30364 garantiza el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, 

en Barranca 2022. 

 

SUBCATEGOR

ÍA 
ÍTEM 

CLARIDAD 
COHERENCI

A 

RELEVANC

IA 

OBSERVAC

IONES Y 

RECOMEND

ACIONES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 4.- En su opinión 

¿Considera usted 

que la Asignación 

Anticipada de 

Alimentos como 

medida cautelar, 

bajo la ley 30364, 

estaría 

garantizando el 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022?       

 

x       

 

x       

 

x 

Sin 

Observacione

s    

MEDIDA 

CAUTELAR  

5- De acuerdo a su 

experiencia 

explique usted ¿De 

qué manera 

afectaría al menor 

el no otorgar una 

medida Cautelar de 

Asignación 

Anticipada de 

Alimentos bajo la 

Ley N°30364, en 

función al Interés 

Superior del Niño, 

Niña y       

 

x       

x

        

 

x 

Sin 

Observacione

s  

 

 



 

 

Adolescente, 

Barranca 2022? 

6.- Explique usted, 

¿De qué manera la 

figura de la medida 

cautelar de 

Asignación 

Anticipada de 

Alimentos bajo la 

Ley N°30364, 

vulnera al debido 

proceso a favor del 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022?       

 

x       

 

x       

x

  

Sin 

Observacione

s  

 

 

                          

Segunda Subcategoría: Estado de Necesidad del Menor 

Objetivos Especifico 2: Analizar si el estado de necesidad del menor al designar una 

Asignación Anticipada de Alimentos, en la ley 30364 garantiza el Interés Superior del 

Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022.  

 

SUBCATEG

ORÍA 
ÍTEM 

CLARIDAD 
COHEREN

CIA 

RELEVAN

CIA 

OBSERVACIO

NES Y 

RECOMENDA

CIONES 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Estado de 

Necesidad 

del Menor 

7.- De acuerdo con su 

experiencia, ¿Considera 

Usted, que la Asignación 

Anticipada de Alimentos, 

en la Ley N° 30364 

garantiza el estado de 

necesidad del menor, en 

función al Interés del Niño, 

Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022? 

      
 

x 
      

x

  
      

 

x 

Sin 

Observaciones   

8.- En su opinión, explique 

usted ¿Qué criterios debe 

aplicar el Juez para 

determinar la Asignación 

Anticipada de Alimentos 

como medida cautelar, en 

la Ley N° 30364, a fin de no 

vulnerar el estado de 

necesidad del menor 

alimentista, en Barranca 

2022? 

      
 

x 
      

x

  
      

x

  

Sin 

Observaciones   



 

 

9.- De acuerdo a su 

experiencia, diga usted ¿El 

no velar por el estado de 

necesidad de un menor en 

la Asignación Anticipada 

de Alimentos bajo la Ley 

N° 30364, vulneraria el 

Interés Superior del Niño, 

Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022? 

      
 

x 
      

 

x 
      

 

x 

Sin 

Observaciones   

 

                                  

 

 

 

                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Evaluación por Juicio de Expertos 

 

Respetado experto:  Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

"Guía de entrevista” para determinar si las “Asignación Anticipada de 

Alimentos, Ley N° 30364 y el Interés Superior del Niño y Adolescente, 

Barranca 2022” la evaluación de este instrumento es de gran relevancia para 

lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean 

utilizados eficientemente. 

 

En ese sentido, agradecemos su valiosa colaboración. 

 

6. Datos Generales del Experto 

 

Nombre y Apellidos:   MIRKO   ALVA   GALARRETA 

Grado Profesional: Maestría (  X  )                               Doctor ( ) 

Área de Formación Académica: DERECHO CIVIL - EMPRESARIAL 

Áreas de Experiencia Profesional: DERECHO CIVIL - EMPRESARIAL 

Institución donde Labora: UCV - UTP 

Tiempo de Experiencia 
Profesional en 

el área: 
2 a 4 años (       )   Más de 5 años (   X  ) 

Experiencia en Investigación 
/Temática                                     (si 
corresponde) 

 

Código Orcid 000-001-8211-1705 

 

7. Propósito de la Evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

8. Datos del Instrumento (Colocar nombre de la cuestionario, escala o 

inventario) 

Nombre de la Prueba: 

Guía de entrevista para “Asignación Anticipada 

de Alimentos, Ley N° 30364 y el Interés 

Superior del Niño y Adolescente, Barranca 

2022” 

Autor/a: 1.- Yeimy Isabel, Valenzuela Aban 



 

 

2.- Mariela Viviana, Ventocilla Ventura 

Procedencia (lugar donde fue 

creado el instrumento): 
En la Provincia de Barranca. 

Administración (A quién se 

aplicará el instrumento): 

Abogados Litigantes Especialistas en Materia Civil 

y de Familia.  

Tiempo de Aplicación (duración 

que se tomará en llenar el 

instrumento): 

30 a 50 minutos 

Ámbito de Aplicación (Unidad de 

análisis): 
La Provincia de Barranca. 

Significación (explicar cómo está 

compuesto el instrumento: 

dimensiones, áreas, ítems por          

área) 

El instrumento está compuesto por un objetivo 

general y 2 objetivos específicos. 1.- Determinar 

de qué manera el juez al no otorgar la asignación 

anticipada de alimentos en la Ley N°30364, 

vulnera el Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente, Barranca 2022. 

2.- Analizar si la medida cautelar de asignación 

anticipada de alimentos, en la Ley 30364 garantiza 

el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, 

en Barranca 2022. 

3.- Analizar si el estado de necesidad del menor al 

designar una Asignación Anticipada de Alimentos, 

en la ley 30364 garantiza el Interés Superior del 

Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022. 

 

9. Soporte Teórico 

(describir en función al modelo teórico) 

INSTRUMENTO/ÁREA CATEGORÍAS DEFINICIÓN 

ENTREVISTA 

MEDIDA 

CAUTELAR 

 

Según Gonzales (2020) es una medida 

cautelar de urgencia que se toma en torno 

al fondo de la pretensión en un proceso 

único de alimentos, ello con la finalidad de 

establecer la función del estado y la 

necesidad y vulnerabilidad de todo menor. 

 

 

 

INTERÉS 

SUPERIOR DEL 

NIÑO Y 

Según Ravetllat (2019) es aquel principio 

fundamental indeterminado, el cual le 

permite a los magistrados direccionar sus 

 

 

 



 

 

ADOLESCENTE 

 

decisiones  a favor de todo menor de edad 

en cual se encuentre inmerso en algún 

conflicto legal. 

 

 

10. Instrucciones para el Experto: 

A continuación, le presento el instrumento guía de entrevista elaborado por 

Yeimy Isabel Valenzuela Aban y Mariela Viviana Ventocilla Ventura en el año 

2023, de acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems 

según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

CLARIDAD 
El ítem se 
comprende 
fácilmente, es          
decir, su 
sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

5. No cumple con el 
criterio 

El ítem no es claro. 

6. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones 
o una modificación muy grande en el uso 
de las palabras de acuerdo con su 
significado o por la ordenación de estas. 

7. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy 
específica de algunos de los términos del 
ítem. 

8. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 
COHERENCIA 
El ítem tiene 
relación lógica 
con la 
dimensión o 
indicador que 
está midiendo. 

5. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el 
criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 
dimensión. 

6. Desacuerdo (bajo 
nivel de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial 
/lejana con la dimensión. 

7. Acuerdo (moderado 
nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

8. Totalmente de 
Acuerdo (alto nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con 
la dimensión que está midiendo. 

 
 
RELEVANCIA 
El ítem es 
esencial o 
importante, es 
decir debe ser 
incluido. 

5. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

6. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro 
ítem puede estar incluyendo lo que mide 
éste. 

7. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

 8. Alto nivel 
El ítem es muy relevante y debe ser 
incluido. 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, 

así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente. 

 



 

 

 

CALIFICACIÓ

N 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3.  Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Primera Categoría: Asignación Anticipada de Alimentos 

Objetivo General de la Categoría: Determinar de qué manera el juez al no otorgar la 

asignación anticipada de alimentos en la Ley N°30364, vulnera el Interés Superior del 

Niño, Niña y Adolescente, Barranca 2022. 

 

CATEGOR

IA 
ÍTEM 

CLARIDAD 
COHERENCI

A 

RELEVAN

CIA 

OBSERVACION

ES Y 

RECOMENDACI

ONES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

ASIGNACI

ÓN 

ANTICIPA

DA DE 

ALIMENTO

S 

De acuerdo a su 

experiencia diga 

usted ¿Si el Juez 

no otorga de oficio 

la Asignación 

Anticipada de 

Alimentos en la Ley 

N°30364, de qué 

manera vulneraria 

el Interés Superior 

del Niño, Niña y 

adolescente, 

Barranca 2022?       

 

x       

 

x       

x

  

Sin 

Observaciones  

 

 

2.- Explique usted 

¿Cuáles serian las 

consecuencias que 

el juez no considere 

otorgar una 

asignación 

anticipada de 

alimentos, en la ley 

N°30364 a favor del 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022?       

 

x       

 

x       

x

  

 Sin 

Observaciones  

 

 

 

3.- En su opinión, 

¿Por qué el Juez 

omite otorgar la 

asignación 

anticipada de       

x

        

 

x       

x

  

 Sin 

Observaciones  

 

 

 



 

 

alimentos como 

medida cautelar de 

oficio, conforme lo 

dispone el artículo 

34 de la Ley N° 

30364, 

considerando que 

es en protección al 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022? 

 

Primera Subcategoría:  

2. Objetivos Especifico 1: Analizar si la medida cautelar de asignación anticipada de 

alimentos, en la Ley 30364 garantiza el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, 

en Barranca 2022. 

 

SUBCATEGOR

IA 
ÍTEM 

CLARIDAD 
COHERENCI

A 

RELEVANC

IA 

OBSERVAC

IONES Y 

RECOMEND

ACIONES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 4.- En su opinión 

¿Considera usted 

que la Asignación 

Anticipada de 

Alimentos como 

medida cautelar, 

bajo la ley 30364, 

estaría 

garantizando el 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022?       

 

x       

 

x       

 

x 

Sin 

Observacione

s    

MEDIDA 

CAUTELAR  

5- De acuerdo a su 

experiencia 

explique usted ¿De 

qué manera 

afectaría al menor 

el no otorgar una 

medida Cautelar de 

Asignación 

Anticipada de 

Alimentos bajo la 

Ley N°30364, en 

función al Interés 

Superior del Niño, 

Niña y       

 

x       

x

        

 

x 

Sin 

Observacione

s  

 

 



 

 

Adolescente, 

Barranca 2022? 

6.- Explique usted, 

¿De qué manera la 

figura de la medida 

cautelar de 

Asignación 

Anticipada de 

Alimentos bajo la 

Ley N°30364, 

vulnera al debido 

proceso a favor del 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022?       

 

x       

 

x       

x

  

Sin 

Observacione

s  

 

 

                          

Segunda Subcategoría: Estado de Necesidad del Menor 

Objetivos Especifico 2: Analizar si el estado de necesidad del menor al designar una 

Asignación Anticipada de Alimentos, en la ley 30364 garantiza el Interés Superior del 

Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022.  

 

SUBCATEG

ORIA 
ÍTEM 

CLARIDAD 
COHEREN

CIA 

RELEVAN

CIA 

OBSERVACIO

NES Y 

RECOMENDA

CIONES 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Estado de 

Necesidad 

del Menor 

7.- De acuerdo con su 

experiencia, ¿Considera 

Usted, que la Asignación 

Anticipada de Alimentos, 

en la Ley N° 30364 

garantiza el estado de 

necesidad del menor, en 

función al Interés del Niño, 

Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022? 

      
 

x 
      

x

  
      

 

x 

Sin 

Observaciones   

8.- En su opinión, explique 

usted ¿Qué criterios debe 

aplicar el Juez para 

determinar la Asignación 

Anticipada de Alimentos 

como medida cautelar, en 

la Ley N° 30364, a fin de no 

vulnerar el estado de 

necesidad del menor 

alimentista, en Barranca 

2022? 

      
 

x 
      

x

  
      

x

  

Sin 

Observaciones   



9.- De acuerdo a su 

experiencia, diga usted ¿El 

no velar por el estado de 

necesidad de un menor en 

la Asignación Anticipada 

de Alimentos bajo la Ley 

N° 30364, vulneraria el 

Interés Superior del Niño, 

Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022? 

x x x 

Sin 

Observaciones  

___________________________________________ 
Firma del experto 
DNI N° 32915659 



 

 

Evaluación por Juicio de Expertos 

 

Respetado experto:  Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

"Guía de entrevista” para determinar si las “Asignación Anticipada de 

Alimentos, Ley N° 30364 y el Interés Superior del Niño y Adolescente, 

Barranca 2022” la evaluación de este instrumento es de gran relevancia para 

lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean 

utilizados eficientemente. 

 

En ese sentido, agradecemos su valiosa colaboración. 

 

11. Datos Generales del Experto 

 

Nombre y Apellidos:  CASTILLO CASA JULIO EDGAR 

Grado Profesional: Maestría (    )                               Doctor (X) 

Área de Formación Académica: Derecho 

Áreas de Experiencia Profesional: Docente universitario 

Institución donde Labora: Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de Experiencia 

Profesional en 

el área: 

2 a 4 años (       )   Más de 5 años (   x ) 

Experiencia en Investigación 

/Temática                                      
 

Código Orcid 0000-0002-5647-3611 

 

12. Propósito de la Evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

13. Datos del Instrumento (Colocar nombre de la cuestionario, escala o 

inventario) 

Nombre de la Prueba: 

Guía de entrevista para “Asignación Anticipada 

de Alimentos, Ley N° 30364 y el Interés 

Superior del Niño y Adolescente, Barranca 

2022” 

Autor/a: 1.- Yeimy Isabel, Valenzuela Aban 



 

 

2.- Mariela Viviana, Ventocilla Ventura 

Procedencia (lugar donde fue 

creado el instrumento): 
En la Provincia de Barranca. 

Administración (A quién se 

aplicará el instrumento): 

Abogados Litigantes Especialistas en Materia Civil 

y de Familia.  

Tiempo de Aplicación (duración 

que se tomará en llenar el 

instrumento): 

30 a 50 minutos 

Ámbito de Aplicación (Unidad de 

análisis): 
La Provincia de Barranca. 

Significación (explicar cómo está 

compuesto el instrumento: 

dimensiones, áreas, ítems por          

área) 

El instrumento está compuesto por un objetivo 

general y 2 objetivos específicos. 1.- Determinar 

de qué manera el juez al no otorgar la asignación 

anticipada de alimentos en la Ley N°30364, 

vulnera el Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente, Barranca 2022. 

2.- Analizar si la medida cautelar de asignación 

anticipada de alimentos, en la Ley 30364 garantiza 

el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, 

en Barranca 2022. 

3.- Analizar si el estado de necesidad del menor al 

designar una Asignación Anticipada de Alimentos, 

en la ley 30364 garantiza el Interés Superior del 

Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022. 

 

14. Soporte Teórico 

(describir en función al modelo teórico) 

INSTRUMENTO/AREA CATEGORIAS DEFINICIÓN 

ENTREVISTA 

MEDIDA 

CAUTELAR 

 

Según Gonzales (2020) es una medida cautelar 

de urgencia que se toma en torno al fondo de la 

pretensión en un proceso único de alimentos, ello 

con la finalidad de establecer la función del estado 

y la necesidad y vulnerabilidad de todo menor. 

 

 

 

INTERÉS 

SUPERIOR DEL 

NIÑO Y 

Según Ravetllat (2019)  es aquel principio 

fundamental indeterminado, el cual le 

permite a los magistrados direccionar sus 

 

 

 



 

 

ADOLESCENTE 

 

decisiones  a favor de todo menor de edad 

en cual se encuentre inmerso en algún 

conflicto legal. 

 

 

15. Instrucciones para el Experto: 

A continuación, le presento el instrumento guía de entrevista elaborado por 

Yeimy Isabel Valenzuela Aban y Mariela Viviana Ventocilla Ventura en el año 

2023, de acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems 

según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

CLARIDAD 
El ítem se 
comprende 
fácilmente, es          
decir, su 
sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

9. No cumple con el 
criterio 

El ítem no es claro. 

10. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones 
o una modificación muy grande en el uso 
de las palabras de acuerdo con su 
significado o por la ordenación de estas. 

11. Moderado 
nivel 

Se requiere una modificación muy 
específica de algunos de los términos del 
ítem. 

12. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 
COHERENCIA 
El ítem tiene 
relación lógica 
con la 
dimensión o 
indicador que 
está midiendo. 

9. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el 
criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 
dimensión. 

10. Desac
uerdo (bajo 
nivel de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial 
/lejana con la dimensión. 

11. Acuerdo 
(moderado nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

12. Totalmente de 
Acuerdo (alto nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con 
la dimensión que está midiendo. 

 
 
RELEVANCIA 
El ítem es 
esencial o 
importante, es 
decir debe ser 
incluido. 

9. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

10. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro 
ítem puede estar incluyendo lo que mide 
éste. 

11. Moderado 
nivel 

El ítem es relativamente importante. 

 12. Alto nivel 
El ítem es muy relevante y debe ser 
incluido. 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, 

así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente. 



CALIFICACIÓ

N 

1. No cumple con el criterio

2. Bajo Nivel

3. Moderado nivel

4. Alto nivel

Primera Categoría: Asignación Anticipada de Alimentos 

Objetivo General de la Categoría: Determinar de qué manera el juez al no otorgar la 

asignación anticipada de alimentos en la Ley N°30364, vulnera el Interés Superior del 

Niño, Niña y Adolescente, Barranca 2022. 

CATEGOR

IA 
ÍTEM 

CLARIDAD 
COHERENCI

A 

RELEVAN

CIA 

OBSERVACION

ES Y 

RECOMENDACI

ONES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

ASIGNACI

ÓN 

ANTICIPA

DA DE 

ALIMENTO

S 

De acuerdo a su 

experiencia diga 

usted ¿Si el Juez 

no otorga de oficio 

la Asignación 

Anticipada de 

Alimentos en la Ley 

N°30364, de qué 

manera vulneraria 

el Interés Superior 

del Niño, Niña y 

adolescente, 

Barranca 2022? x x 

x Sin 

Observaciones 

2.- Explique usted 

¿Cuáles serian las 

consecuencias que 

el juez no considere 

otorgar una 

asignación 

anticipada de 

alimentos, en la ley 

N°30364 a favor del 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022? x x 

x  Sin 

Observaciones 

3.- En su opinión, 

¿Por qué el Juez 

omite otorgar la 

asignación 

anticipada de 

alimentos como 

medida cautelar de 

x

x 

x  Sin 

Observaciones 



 

 

oficio, conforme lo 

dispone el artículo 

34 de la Ley N° 

30364, 

considerando que 

es en protección al 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022? 

 

Primera Subcategoría:  

3. Objetivos Especifico 1: Analizar si la medida cautelar de asignación anticipada de 

alimentos, en la Ley 30364 garantiza el Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente, 

en Barranca 2022. 

 

SUBCATEGOR

IA 
ÍTEM 

CLARIDAD 
COHERENCI

A 

RELEVANC

IA 

OBSERVAC

IONES Y 

RECOMEND

ACIONES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 4.- En su opinión 

¿Considera usted 

que la Asignación 

Anticipada de 

Alimentos como 

medida cautelar, 

bajo la ley 30364, 

estaría 

garantizando el 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022?       

 

x       

 

x       

 

x 

Sin 

Observacione

s    

MEDIDA 

CAUTELAR  

5- De acuerdo a su 

experiencia 

explique usted ¿De 

qué manera 

afectaría al menor 

el no otorgar una 

medida Cautelar de 

Asignación 

Anticipada de 

Alimentos bajo la 

Ley N°30364, en 

función al Interés 

Superior del Niño, 

Niña y 

Adolescente, 

Barranca 2022?       

 

x       

x

        

 

x 

Sin 

Observacione

s  

 

 



 

 

6.- Explique usted, 

¿De qué manera la 

figura de la medida 

cautelar de 

Asignación 

Anticipada de 

Alimentos bajo la 

Ley N°30364, 

vulnera al debido 

proceso a favor del 

Interés Superior del 

Niño, Niña y 

Adolescente, en 

Barranca 2022?       

 

x       

 

x       

x

  

Sin 

Observacione

s  

 

 

                          

Segunda Subcategoría: Estado de Necesidad del Menor 

Objetivos Especifico 2: Analizar si el estado de necesidad del menor al designar una 

Asignación Anticipada de Alimentos, en la ley 30364 garantiza el Interés Superior del 

Niño, Niña y Adolescente, en Barranca 2022.  

 

SUBCATEG

ORIA 
ÍTEM 

CLARIDAD 
COHEREN

CIA 

RELEVAN

CIA 

OBSERVACIO

NES Y 

RECOMENDA

CIONES 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Estado de 

Necesidad 

del Menor 

7.- De acuerdo con su 

experiencia, ¿Considera 

Usted, que la Asignación 

Anticipada de Alimentos, 

en la Ley N° 30364 

garantiza el estado de 

necesidad del menor, en 

función al Interés del Niño, 

Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022? 

      
 

x 
      

x

  
      

 

x 

Sin 

Observaciones   

8.- En su opinión, explique 

usted ¿Qué criterios debe 

aplicar el Juez para 

determinar la Asignación 

Anticipada de Alimentos 

como medida cautelar, en 

la Ley N° 30364, a fin de no 

vulnerar el estado de 

necesidad del menor 

alimentista, en Barranca 

2022? 

      
 

x 
      

x

  
      

x

  

Sin 

Observaciones   



9.- De acuerdo a su 

experiencia, diga usted ¿El 

no velar por el estado de 

necesidad de un menor en 

la Asignación Anticipada 

de Alimentos bajo la Ley 

N° 30364, vulneraria el 

Interés Superior del Niño, 

Niña y Adolescente, en 

Barranca 2022? 

x x x 

Sin 

Observaciones  




